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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ban^? 1 1 1 6 1 1 1 6 °* u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
sienip]ar

 S T E BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

? ] ° . 6 0 T R A C I Ó N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
3 ? 6 3n y - r 6 2 ' M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 

°ficin . T a U e r e s » 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
> Q l e d i a d : D e o c b o y m e < i i a de la mañana a dos 

¡a^ e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un ano, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lincas M miden por el total del espacio que ocupe el «nund*. 
Los anunciante» vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca percn» 
nacen abierto» al público desde las diez a las trece hora», todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

N U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
e c r e t arí a —Sección de Gobierno Interior 

chí! a b , i e n d o solicitado don Manuel Sán-
Pi"esa «<r e n representación de la em-

M. o n d u s t r i a l Conservación y Limpie-
corrv0 " JVí-"> adjudicatario del concurso 
b° d e i p a r a l a realización del servi-

a]3ci0
 mPJeza de cristales de la Casa-

0 , 6 la f; y Peinas centrales, la devolución 
C ° n 0 c i rn ' n 2 a ° * e ^ n l t l v a » s e pone en público 
le1er a i I e . n t o P a r a que quienes creyeren 
t a ri 0 )

 § U n derecho exigible al adjudica-
PUedán ° r r a z o n del contrato garantizado, 
lunas P^sentar las reclamaciones opor-

ü r ant e
a n t e e s t a Diputación Provincia! 

c°nta cj e l Plazo de quince días hábiles, 
p r es e n t

s a partir de la publicación del 
estau, a n u ncio, todo ello conforme a 

8,a,»ient i d o e n e l artículo 88 del Re-
racionpe° » d e Contratación de las Corpo-

M
 e s Locales, 

r Secíéí' 2 3 d e noviembre de 1978.— 
2alez ° s e n e r a l » I ° s é M aría Aymat 

(O.—24.539) 

^ e taría General.—Sección de Fomento 
Hak-

C ° i t rar e n d ° s o licitado "Virton, S. A.", 
de }¿ V-a de las obras complementarias 
Geriáj. • c a r n i n o de acceso al Hospital 
ción ¿ r i C o en Villa del Prado, la devolu-
en p ú b

e
r

l a fianza correspondiente, se pone 
creyer

 c ° conocimiento para que quienes 
adjudiín t G n e r a , § ü n derecho exigible al 
atizan a r i ° ' p o r r a z ó n d e l c o n t r a t o g a " 
ci°nes; ' p u e d a n presentar las reclama-
^ovin ° P o r t u n a s ante esta Diputación 
días h^íf1 d u r a nte un plazo de nuince 
b ' ic a r ; a , , e s ' contados a partir de la pu-
. ; , C l on HPI t^n pilo Ca-Ció *-uiiiauos a paitn u>_ • - r-

conf 0 r
 d e l presente anuncio, todo ello 

1 ( 3 88 ü 1^ 3 l o establecido en el articu
las r e l Reglamento de Contratación de ^ ^Poraciones Lócale» 
E l S e cí ' d ' 2 7 d e noviembre de 1978.— 
^on 2 á ] e ^ t a r i ° general, José María Aymat 

, O.—24.540) 

C l U D A p SANITARIA PROVINCIAL 
FRANCISCO FRANCO" 

Se 
eJeeüci ? n v ° c a concurso público para la 
Virolo - d e o b r a s d e u n a U n i d a d d e 

V'ncial rí a I n f a n t i l en el Instituto Pro
baría P P u e r i c ultura de la Ciudad Sa-
a rr e g I o

 F r ° v incial "Francisco Franco", con 
ka-dos 3 l o s p l i e 8 ° s de condiciones apro-
toadrid

Por la Diputación Provincial de 
s e C c ¡ ó

 y Que se hallan expuestos en la 
de Fomento de dicha Corpora

ción y en la Secretaría General Delegada 
de la indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 7.505.141,71 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional: 135.051 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de eje
cución de obras de una Unidad de Ne-
frología Infantil en el Instituto Provin
cial de Puericultura de la Ciudad Sani
taria Provincial, se compromete a tomar 
a su cargo el mismo, por un precio de 

(en letra y número), y a concluir su 
ejecución en un plazo de Asimismo 
se compromete a cumplir lo dispuesto 
por las leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajo en todos sus as
pectos, incluidos los de previsión y Se
guridad Social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 20 de noviembre de 1978.— 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—24.532) 

¿ J U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General—Departamento 

de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
referente al concurso-oposición restrin
gido entre Suboficiales de la Agrupa
ción Mixta Femenina de Circulación 
del Cuerpo de Policía Municipal para 
proveer la plaza de Oficial, por la- que 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición restringido: 

Aspirantes admitidos 
1. D. a María Dolores Dodero Jordán. 
2. — Esperanza Vicente Alguacil. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madrid, 17 de noviembre de 1978.— 

El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O—24.537) 

don Antonio Bernabéu González, en re
presentación de la Dirección General de 
la Jefatura Central de Tráfico. 

Secretario: Don Norberto Tena Benítez, 
funcionario del Cuerpo Técnico de Ad
ministración General. 

Suplentes 
Presidente: Don Pascual Gallego Diez, 

Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: Don Gervasio Palomera Ro

dríguez, Jefe del Departamento Adminis
trativo de la Delegación de Seguridad y 
Policía Municipal; don Angel Sánchez Es
teban, Subinspector Jefe de Agrupacio
nes de la Delegación de Seguridad y Po
licía Municipal; don Emilio Ballano An
tón, Profesor de Educación General Bá
sica; don José María García Pérez, en 
representación de la Dirección General 
de Administración Local; doña Rosa Ma
ría Pedreira Calleja, en representación de 
la Dirección General de la Jefatura Cen
tral de Tráfico. 

Secretario: Doña Purificación Estradé 
Gutiérrez, funcionario del Cuerpo Técni
co de Administración General. 

Madrid, 17 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.538) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

ANUNCIOS 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
referente a la selección convocada en- J 
tre los Sargentos efectivos del Cuerpo I 
de Policía Municipal para proveer 15 j 
plazas de Suboficiales. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis- j 

pone en la norma 6, apartado 3, de la j , ^" ' "P ' ' - "^™"- - 7-—-—• 
convocatoria, se hace público que la Al- | d j I a Gerencia Municipal de Urbanismo. 
caldía-Presidencia, por su Decreto de 14 » adoptado en sesión celebrada el día 6 de 
de noviembre de 1978, ha dispuesto la ) o c t u b r e d e 1 9 7 8 ' » s o m e t e a ¡nforma-
siguiente resolución: c , ° n p u b l , c a p o r , p J a z o d e u n ™es, con-

"Al no haberse presentado reclamación \ t a d o a . p a r t i r d e ' d i a s ,Su ¡ente al de su 
alguna contra la lista provisional de as- í , n s e r . « o n en el BOLETIN OwciaL de la 
pirantes admitidos v excluidos a la se- ! Provincia, el expediente relativo a la apro-
lección convocada entre los Sargentos i b a c i c n i n , c i a l d e I e s t u d i o d e d e t a l l e pre-

— -1- n_i :„ .^ i sentado por don Pablo González Blanco 
para la manzana comprendida entre las efectivos del Cuerpo de Policía Munici 

pal para proveer 15 plazas de Suboficia- { ¡Ja'a ' " " V " " " " , 
les, vengo en disponer se eleve la misma ' c a , , e s d % , G r a n P o d e r , Autogiro. Aero-
a definitiva, con la modificación de va- | n a Y, e y C a , l e N ueva, en Barajas, 
riar los apellidos del aspirante núme- I ? u a n t a j P e r s o n a s s e consideren intere-
ro 27 que, por error, figura como Ramiro í s a d a s P ° d r a n examinar dicho expediente 
López Somoza en lugar de Ramiro So- 1 mañanas de les días hábiles del 
moza López." 

Asimismo se hace público que el Tri
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Luis Gil Calvo, Con

cejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: Don Santiago Estrada Sáiz, 

Delegado de Seguridad y Policía Muni
cipal; don Teófilo de Felipe Cueco, Ins
pector Jefe del Cuerpo de Policía Muni
cipal; don José Bardo Alfaro, Profesor de ! 
lílCrC1rn G i e n e r a l B á S Í C a : d 0 " M a x í m o i J Cumplimentando acuerdo del Consejo 
» S f ^ l l E f S ^ T 1 8 T d C 1 3 G e r e n c i a Municipal de Urbanismo, 
reccion General de Administración Local; adoptado en sesión celebrada el día 6 de 

en las mañanas de les días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 19 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.554) 
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octubre de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a la apro
bación inicial del estudio de detalle pre
sentado por don Raúl Martínez Sierra, en 
su calidad de Presidente de la Junta de 
Compensación "Carril del Conde", para 
el polígono comprendido por las calles 
de Manuel Marañón, Ulises, Luis Carlos 
Vázquez y Posterior Occidental, consis
tente en cambio de forma y disposición 
de volúmenes para su adaptación al tra
zado del eje de núcleo número 4. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.555) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimcnio.—Departamento 

de Hacienda 
Para dar cumplimiento a lo preceptua

do en el artículo 691 de la ley de Régi
men Local, queda de manifiesto en la 
Sección de Presupuestos del Departamen
to de Hacienda por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OIKIAI. de la provincia, 
el expediente de suplementos de crédito 
por transferencia, dentro del Presupuesto 
general ordinario de 1978, por importe 
de 117.429.388 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento, con la advertencia de 
que durante dicho plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten por es 
crito. 

Madrid, 16 de noviembre de 1978.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.533) 

Recaudación Ejecutiva Municipal 
ZONA 9.% RETIRO-MEDIODIA 

EDICTO DE SUBASTA 

Don Tomás Hernández Hernández, Re
caudador en período ejecutivo de la 
Zona 9.1, Retiro-Mediodía, del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid (calle 
Murcia, número 4, primero B). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

ejecutiva de mi cargo se tramita expe
diente administrativo de apremio contra 
don José Antonio Alonso Alonso, deudor 
a la Hacienda Municipal por el concepto 
de multas impuestas por la Delegación 
Municipal de Abastos, clave ABM, de los 
años contraídos 1977 y 1978, importan
tes por principal, recargos de apremio y 
costas calculadas cinco millones trescien
tas dieciocho mil pesetas (5.318.000 pe
setas), en cuyo procedimiento ha sido 
autorizada por la Superioridad la subasta 
de los bienes inmuebles embargados al 
deudor, cuyo acto se celebrará el día 17 
de enero de 1979, a las once horas, en 
la Sala audiencia del Juzgado de Distrito 
número 31, sito en la calle Puerto Mo
nasterio, número 1, presidido por el ilus-
trísimo señor Juez titular del mismo y 
ajustado a las prescripciones del artícu
lo 136 en cuanto le sea de aplicación, 
137 y 144 del Reglamento General de Re
caudación y reglas 87 y 88 de su Instruc
ción. 

Descripción de inmueble objeto 
de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2-1, al folio 196 del tomo 888, 
finca número 34.880. 

Urbana.—Ciento doce. Local comercial 
de la casa escalera 6 de la finca señalada 
con el número 127 en la avenida de Me-
néndez Pelayo, Madrid. Está situado en 
la planta baja correspondiente a dicha 
escalera 6 del inmueble, formando parte 
integrante de este local el llamado por
talón que, partiendo de la casa escalera 6 

propiamente dicha atraviesa la parte del 
patio general de la finca comprendida en
tre dicha casa, escalera 6, y la casa esca
lera 1, así como esta última hasta comu
nicar directamente con la avenida de Me-
néndez Pelayo. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 237 metros cuadrados con 
21 centésimas de otro, que destina a 
usos comerciales. Consta de local diáfa
no, portalón y W. C. Tiene su acceso di
rectamente desde la avenida de Menén-
dez Pelayo. Linda: entrando, por la de
recha, con portal de entrada a la casa, 
escalera 6, hueco de la escalera de la 
misma, patio general de la finca y local 
comercial C de la casa, escalera 1; por la 
izquierda, con local comercial derecha de 
casa, escalera 5 y patio general de la fin
ca; frente, con huecos de la escalera en 
que se encuentra, patio general de la fin
ca y avenida de Menéndez Pelayo, y por 
el fondo, patio general de la finca. Tiene 
como anexo el semisótano existente en 
dicha casa, escalera 6, a la que pertenece, 
cuyo semisótano ocupa una superficie útil 
aproximada de 198 metros cuadrados con 
26 centésimas de otro. Le corresponde 
una cuota de participación con relación 
al total valor del inmueble a efectos de 
distribución de beneficios y cargas de 
cuatro enteros con 67 centésimas por 100. 

En la actualidad la finca descrita se en
cuentra acondicionada para 22 puestos 
que componen una galería comercial. 

Cargas que gravan el inmueble 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

norma 77 b) de la Instrucción General 
de Recaudación, la Recaudación ejecutiva 
se ha cerciorado de que la condición re
solutoria primera que figura en la certi
ficación expedida por el Registro de la 
Propiedad no se encuentra vigente, sí en 
cambio la afección al pago a favor del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
del Arbitrio de Plusvalía correspondiente 
a la transmisión objeto de la inscripción 
tercera de la finca. 

Cuadro económico de la subasta 
Tipo de subasta en primera hora: Pe

setas 10.223.277. 
Depósito mínimo para licitar en pri

mera hora: 2.044.656 pesetas. 
Postura mínima admisible en primera 

hora: 6.815.518 pesetas. 
Tipo de subasta en segunda hora: Pe

setas 7.667.458. 
Depósito mínimo para licitar en segun

da hora: 1.533.491 pesetas. 
Postura mínima admisible en segunda 

hora: 5.111.640 pesetas. 
Condiciones para la subasta 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el mismo día 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores sin derecho a exigir 
ningún otro. 

Todo licitador habrá de constituir, en 
la mesa de la Presidencia, en concepto de 
depósito, el 20 por 100, al menos, del 
tipo sobre el que se desee licitar, depó
sito este que se ingresará en Arcas mu
nicipales si los adjudicatarios no hacen 
efectivo el total del precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabilidades que 
puedan alcanzarles al no hacer efectiva 
la adjudicación. 

Los rematantes, que podrán hacerlo en 
calidad de ceder, deberán entregar en el 
acto de la adjudicación o dentro de los 
cinco días siguientes la diferencia entre 
el depósito y la adjudicación, manifestan
do, en su caso, en los mismos plazos, el 
nombre del tercero al que ceden. 

La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación con 
el pago de los descubiertos, recargos y 
costas. 

La Hacienda municipal se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación del in
mueble embargado en caso de que no 
hubiere sido objeto de remate en la su
basta, conforme al artículo 144,7 del Re
glamento General de Recaudación. 

Advertencia importante 
Se advierte a los posibles licitadores la 

conveniencia de personarse inmediata
mente antes del acto de subasta en la 
Delegación de Abastos del excelentísimo 
Ayuntamiento, a fin de ser informados de 
las alteraciones no autorizadas de insta
lación que motivan las sanciones impues

tas y que deberán ser subsanadas por el 
rematante, así como la cuantía de las mul
tas devengadas periódicamente después 
de la extensión de este edicto, a cuyo im
porte también será aplicado el producto 
del remate. 

En Madrid, a 24 de noviembre de 1978. 
El Recaudador ejecutivo (Firmado). 

(C—5.044) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

R E S O L U C I O N DE LA DELEGACION P R O V I N 

CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O 

GANDO E L C O N V E N I O C O L E C T I V O DE LA 

E M P R E S A «CIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE 

ELECTRICIDAD, S. A., M E T A L MAZDA» ( L A M 

PARAS «METAL MAZDA») 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa «Cía. General 
de Electricidad, S. A., Metal Mazda» 
(Lámparas «Metal Mazda»); y 

Resultando que ha tenido su entra
da en esta Delegación el expediente 
de referencia elaborado por las repre
sentaciones de la Empresa menciona
da y la de los trabajadores de la mis
ma, quienes tras las deliberaciones co
rrespondientes lograron los acuerdos 
que se plasman en el presente Con
venio. 

Considerando que esta Delegación 
es competente para homologar el Con
venio en cuestión de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 19 de di
ciembre de 1973 y Orden de 21 de ene
ro de 1974, dictada para su desarrollo. 

Considerando que el Convenio en 
cuestión reúne los requisitos especifi
cados en la normativa que se mencio
na y que, asimismo, se observa lo dis
puesto en el Real Decreto Ley 43/77, 
de 25 de noviembre, y que la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos ha emitido informa fa
vorable a la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

ACUERDA 
1. ° Homologar el Convenio Colec

tivo de la Empresa «Cía. General Es
pañola de Electricidad, S. A., Metal 
Mazda (Lámparas «Metal Mazda»), ha
ciéndose advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de los efectos 
que se establecen en el número 2 del 
artículo 5.° y en el artículo 7.° del Real 
Decreto Ley 43/77, de 25 de noviem
bre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones sociales y económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndo
se saber que de acuerdo con el ar
tículo 14 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1973, por tratarse de Resolu
ción homologatoria, no cabe recurso 
alguno contra la misma en vía admi
nistrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madrid, 9 de agosto de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

CUARTO CONVENIO COLECTIVO 
DE LA «COMPAÑIA GENERAL ES
PAÑOLA DE ELECTRICIDAD S A.», 

MADRID 

PREAMBULO 

Las representaciones firmantes del 
presente Convenio, fijan como objeti
vos básicos: 

— Mantener a «Metal Mazda» en si
tuación competitiva en los mercados 
nacionales e internacionales, median
te el aumento de la eficacia técnica, 
el incremento de la productividad y 
la progresiva mejora de la calidad y 
de los costes de producción. 

— Lograr al mismo tiempo el des
arrollo y progreso del personal au
mentando su estímulo y satisfacción. 

TEXTO DEL CONVENIO COl^1 

VO SINDICAL DE LA ZMP&f* 
«COMPAÑIA GENERAL ESPAgOJJ 
DE ELECTRICIDAD, S. A.» («MEl** 

MAZDA») 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES ^ 

Artículo 1.° Ambito territorial^ 
ámbito de aplicación del P r e S L 3 

Convenio se concreta a la Emp-
«Compañía General Española de r> " 
tricidad, S. A.» («Metal Mazda»^ 
afecta únicamente a los centros 1 
cados en Madrid. 

Artículo 2° Ambito 
Convenio afecta a la totalidad ']0s 
sonal que preste sus servicios en ^ 
centros radicados en Madrid. ^ . 
ceptúa el personal comprendido ^ 
artículo 7.° de la Ley de Contrato 
Trabajo y los estudiantes en P e r 

de prácticas, . p(¡e0te 
Artículo 3.° Vigencia.—El P r e * í a \ 

Convenio entrará en vigor en el 
de enero de 1978. dura-

Artículo 4.° Duración.—-i* fis
ión de este Convenio se establee ción 

ta el 31 de diciembre 
de 1978-

rrogará de año en año si con ™ ^ J a 

telación mínima de tres meses ^ 
fecha de su vencimiento o de ¿ e 

quiera de sus prórrogas, ningu ^ 
las partes lo hubiera denuncia^ 
vo disposición legal en contrar • ^ 

Artículo 5.° Denuncia.—-La r g s C j -
cia proponiendo la revisión 0 pe
sien de este Convenio Colectivo^ ^ 

antela cion fe-rá presentarse con una au^* a j a 

nima de tres meses ^ s p ^ encia 
cha de terminación de la | ^ o 
de cualquiera de sus prorros o X 

ia podrá ser promovida r ^ g 
nuncia 
Comité de Empresa o Vo* á prf* 
Empresa, y para su e f e * " * 
sará, en el primer caso, va ^erWT 

del número suficiente de 
del Comité de Empresa. á 

El escrito de denuncia d e
 d e \ !¿ 

pañarse de copia certificada , QO^4 
do adoptado al efecto P ° r

 r a zoi% 
de Empresa, en el que s e

 c\rc^0 

detalladamente las causas ^s[ó^ 
tancias determinantes de Ia 

rescisión solicitada. ,, n ¡a t0
 c\ 

Artículo 6.° Vinculación " en <• 
lidad.—Las condiciones pacw ^ ffl 
presente Convenio forman u ¿e 
gánico e indivisible y, a ere ^\&& 
aplicación práctica, serán 
das globalmente, quedando ' ^pip1 

mutuamente vinculadas 
miento de su totalidad. . jpOo¡ 

Si el Ministerio de Trabajo ^ 
cara sustancialmente algm» cj 0n, ' 
cláusulas en su actual rea" ^unif-
Comisión Deliberante áehf 
a reconsiderar si cabe esta ^ re-
ción, manteniendo la vigenci t ran ; 
to del Convenio, o si, por el jpjpr 
la modificación de las citada c<p 
las obligaría a la rescisión ^ioTi& 
venio, por imposición de la 
laboral. 

Artículo 7.° Compensación, -^^v 
«ndiciones pactadas son coiW^o 

bles en su totalidad y en co fr 
anual con las que anteriormei ^ 
gieron por mejoras pactadas ° pi*' 
teralmente concedidas por la ¿ru
sa, imperativo legal, contrato a ¡fr 
po o individual y otras de tip 
logo. ¿jsptf' 

Artículo 8° Absorción.—Las e í¡ 
siciones legales futuras que ^ ^ 
variación económica en tocto ¿ 1 n t e _ 
de los conceptos retributivos, ^ 
drán eficacia práctica, si sf 
consideradas en cómputo a n

 c0Íiá^ 
rasen el nivel total de las ^ ^ t f 
nes de este Convenio. En c a , i £ j a s P 
rio, se considerarán absor ^ 
las mejoras pactadas. _„eniid' 

Artículo 9.° Garantía Per^&oVKe\ 
respetarán las situaciones P ^ C 
que con carácter global ex $ e e 
presente Convenio, mantenie 
trictamente «ad personam». ' 

Artículo 10. Comité de v | ¿{p 
Se crea un Comité de V i g i l a » ^ fu* 
corresponda el desarrollo & ¿e es1 

ciones que por ley son propi 
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tipo rjp p 
Por S p í ^°mité y que estará integrado 
JadoJ, rePresentantes de los traba-
^. *cs mío ' i J_I r*^ Co-

designa-
v pe 
Uiité Hp § u e s e a n rnierabros del 
dos n« empresa y otros seis desi 

u P 0 r la Dirección. 
Ule i a

r e P r e s e ntación del Comité asu-
tr0s r

t o . t a l representación de los cen-
de Via-T 1 C a d o s e n Madrid. El Comité 
Presjn

 n c i a e s t a r á presidido por el 
liberam t e Q U e f u e d e l a Comisión De-
I eSacióní p e r s o n a q u e designe la De

jara c T r a bajo. 
este r . e t e r a la consideración de 
^ r n h I t é cualquier asunto de su 
sable v C l a ' s e r á requisito indispen-
sea el necesario para su trámite que 
Presa „ . l a d o P ° r e l Comité de Em-
resuita t l e n l o c u r s a r á con el informe 
de vî ji a l a Presidencia del Comité 
c°nvnn C l a Para que éste proceda a 

el citado Comité. 
«cue r d

 n °rmas interpretativas que 
Pias ¿ ! e l Comité sobre materias pro-
Sean ff S u competencia, una vez que 
te del r m e s ' armarán parte integran-
gatorio

pJ"esente Convenio, siendo obli-
Para i f t

 a n t o Para la Empresa como 
TrabLS-pi"oductores. 

^rrir r e s v Empresa podrán re
té d e ^.0l?tra las decisiones del Comi-
íiciai e ^ l g l l a n c ia que consideren perju-
tentej a n t e los organismos compe-
oiles r

e n d Plazo de quince días há-
1ue el r t a d o s a partir de aquél en 
ênte m i t é comunique, fehaciente-

t e r esad a
S

s
U r e s ° l u c i ó n a las partes in-

, aícia f u n ciones del Comité de Vigi-
cornD t

S e eJercerán sin merma de la 
e r i su o D C l a d e ! a Administración y, 
ôsa a s o ' de la jurisdicción conten

d í 
CAPITULO II 

A ^ E > Í D E J °RNADA DE TRABAJO E N 1978 í?> „: 
Ŝ des rarios.—Se establecen tres 

° 5 de t^Pos en cuanto a los hora-
a) J^bajo. 

í91 que0^134?3 continuada: El perso-
t- total ^ e a l i C e esta jornada efectuará 

u al añn 1 9 7 3 h o r a s d e t r abajo efec-
1 ) 0 qu r n o s : !) El personal femeni-

êcttĵ  trabaje bajo esta modalidad 
trabad U n t o t a l de 1.880 horas de 

2) J £ efectivo al año. 

c ) a J r » f t f e c t i v ° a l a ñ o -|as " f í ciña: El personal adscrito a 
I.933 n

 s m as, efectuará un total de 
• / X a s d e trabajo efectivo al año. 

[irá halt m e " d e entrada.—Se permi-
entr !f m e d i a hora de retraso en 

°M i sito a l trabajo, sin ningún re-
.^nn esPecial, descontándose el 
do n r * 1 - • ' i 

A , CAPITULO III 
f s M 1 C u l ° 12. Salario base pactado 
Vior, s t a blecido en la tabla de retn-
salario S q u e f i g u r a en el anexo. Este 
tura}" ^ e devengará todos los días na-
SitUacf- a ñ o Por los productores en 
^rech d e a i t a Para el trabajo, con 
to, J ! ° a retribución por tal concep-
rr e s n

 a s l o s días de gratificación co-
dadPOndientes al 18 de julio y Navi-

a ca? Criaciones que puedan llevarse 
lari0 °' p o r modificación legal de sa
bina». í ^ i m o interprofesional, deter-
base

 a n l a modificación del salario 
re s u í a c t a d o ' siempre que aquél fue-
rnant P e ?° r a é s t e . Siendo inferior, se 

Artí e l d e l presente Convenio, 
estabi U l ° 1 3 - P l u s d e actividad.—Se 
c u a n t í C e U n P l u s d e actividad, cuya 
la C o ]

 a Por categorías se establece en 
Plus ¡ , U m n a número 2 del anexo. Este 
te t r a ? d evengará por día efectivamen-
la C o

 a j a d ° , extensivo en atención a 
^ f i o e m o r a c i ó n del día, a los do-

ArtíS T d e m á s festivos. 
Cl"on S 1 4 * Incentivo de produc
to rante la vigencia del presen-

convenio, el personal que integre 

Descuen-

Descuen-

los grupos o secciones de producción 
directa percibirá un incentivo mínimo 
de 246,80 pesetas por día efectivo de 
trabajo, en cómputo mensual. 

Para la percepción de este incenti
vo se exigirá del personal alcanzar el 
rendimiento correcto que señala el ar
tículo 13 del Convenio Colectivo Sin
dical Provincial para la Industria Si
derometalúrgica del 2 de agosto de 
1973 (BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 8 de agosto de 1973). 

El personal de producción indirec
ta de las categorías peón o especialis
ta percibirán un incentivo de 246,80 
pesetas por día efectivamente traba
jado. 

El personal de producción indirecta 
con las categorías de profesionales de 
oficio percibirán un incentivo de 277,50 
pesetas por día efectivamente traba
jado. 

Artículo 15. Para todos los grupos 
profesionales las partes acuerdan es
tablecer una prima de «Asistencia y 
puntualidad» de 1.000 pesetas al mes, 
que se regulará en su aplicación por 
los siguientes puntos: 

1.° La citada prima se establece por 
una mayor productividad a obtener du
rante la vigencia del presente Convenio 
y en función de una mayor asistencia, 
puntualidad y calidad en el trabajo. De 
tal forma que las ausencias, retrasos y 
permisos que repercutan en las horas 
efectivas de trabajo darán lugar a la 
pérdida o reducción de la citada prima, 
según las escalas siguientes: 

I. Faltas de asistencia.—Por un día 
de ausencia: Descuento de cinco días 
de prima. 

Por dos días de ausencia: 
to de diez días de prima. 

Por tres días de ausencia: 
to de quince días de prima. 

Por cuatro días de ausencia: Des
cuento de diecinueve días de prima. 

Por cinco días de ausencia: Descuen
to de 22 días de prima. 

Por seis días de ausencia: Descuen
to de 25 días de prima. 

II. Permisos y retrasos.—Se consi
derará como retraso a efectos de la 
prima a partir de los cinco minutos, 
inclusive, de la hora de iniciación del 
trabajo. Se computarán separadamen
te permisos y retrasos. 

Por tres retrasos o permisos: Des
cuento de cinco días de prima. 

Por cuatro retrasos o permisos: 
Descuento de quince días de prima. 

Por cinco retrasos o permisos: Des
cuento de veinticinco días de prima. 

Serán criterios de obligado cumpli
miento para la Empresa en la aplica
ción de las citadas escalas de descuen
to sobre la prima señalada, las si
guientes: 

a) No se computarán como ausen
cia a efectos de la prima dos períodos 
que den lugar a situación de baja del 
trabajador en la Empresa por incapa
cidad laboral transitoria dentro de 
cada semestre. 

b) Cuando la causa de la ausencia 

I del trabajador sea por recaída en la 
situación de baja por accidente de tra
bajo, no se efectuará deducción algu-

: na de la citada prima. 
c) No se computarán a efectos de 

pérdida de la prima de asistencia y 
puntualidad las salidas previamente 
permitidas por la Empresa, del traba
jador que tenga su causa en la asisten
cia a especialistas de la Seguridad So
cial para tratamientos de larga dura
ción, a los que deba ser sometido el 
trabajador. 

Tampoco dará lugar a la perdida de 
la prima de asistencia y puntualidad 
la no asistencia de las 16 horas regla
mentarias por enfermedad. 

d) Al objeto de potenciar la fina
lidad de la presente prima, cual es la 
de una mayor productividad por asis
tencia, puntualidad y calidad en el tra
bajo, se acuerda que si la ausencia al 
trabajo corresponde al día anterior o 
posterior a uno de descanso legal, se
gún la distribución recogida en el ca
lendario pactado y que más adelante 
se concretará, se duplicará el descuen
to a realizar en la señalada prima. 

e) Si un período de ausencia al tra
bajo coincide con el último día del 
mes se acumulará al mes siguiente, 
de tal forma que el período corres
ponderá íntegramente a dicho segun
do mes. 

f) La prima a que se refiere la pre
sente cláusula se abonará tanto en las 
retribuciones de los meses ordinarios 
de trabajo como en las correspondien
tes a las pagas extraordinarias, de tal 
forma que si en los seis meses inme
diatamente anteriores al devengo de 
las pagas extraordinarias el trabaja
dor hubiera percibido como mínimo 
la cantidad de 3.000 pesetas, percibirá 
la prima íntegra correspondiente a la 
paga extraordinaria. En caso contra
rio, percibirá la parte proporcional a 
la prima percibida en los citados seis 
meses anteriores. 

Artículo 16. Retribución total—Es 
la suma de las percepciones corres
pondientes a las columnas 1 y 2 del 
anexo, más el incentivo, prima de asis
tencia y puntualidad, y la antigüedad 
si procediera. 

Artículo 17. Gratificaciones de 18 
de julio y Navidad.—Percibirá todo el 
personal una paga extraordinaria, en 
cada una de las fechas indicadas de 
treinta días calculados sobre salario 
base, más plus de actividad pactados, 
correspondiente al anexo más la anti
güedad que le corresponda. 

El devengo de estas gratificaciones 
será prorrateado en proporción al 
tiempo efectivamente trabajado, com
putándose como tal el correspondien
te a baja por incapacidad laboral tran
sitoria, bien sea por enfermedad co
mún o accidente no laboral y por acci
dente de trabajo o enfermedad pro
fesional y servicio militar. 

El devengo de la prima de asisten
cia y puntualidad en estas dos gratifi
caciones será el establecido en el ar
tículo 15, apartado f. 

Artículo 18. Vacaciones.—Todo el 
personal disfrutará, a partir del 1 de 
enero de 1978, una vacación anual re
tribuida de veintiocho días naturales 
de duración por año natural de tra
bajo. 

La retribución durante el disfrute 
de las vacaciones del personal obrero 
comprenderá, además de la retribu
ción total pactada que corresponda, in
cluida la antigüedad, la media de la 
prima de producción de los tres me
ses anteriores trabajados, garantizán
dose el mínimo indicado en el ar
tículo 14. 

Artículo 19. Dote matrimonial.—La 
dote matrimonal se abonará de acuer
do con la normativa legal vigente. 

Artículo 20. Plus de antigüedad.— 
El número de quinquenios será ilimi
tado y la cuantía de cada uno será el 
5 por 100 del salario base pactado en 
el momento que corresponda tal de-

| vengo. 
CAPITULO IV 

REGIMEN SOCIAL 
Se acuerda la constitución de un 

Comité Social al que corresponderá el 
conocimiento de las cuestiones de apli
cación dentro de la Empresa del capí
tulo régimen social del presente Con
venio. El mismo estará constituido por 
tres representantes miembros del Co
mité de Empresa y otros tres desig
nados por la Dirección. 

Artículo 21. Préstamos de vivienda. 
La Empresa tiene concertado con la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la posibilidad de avalar las 
operaciones de préstamos que se soli
citen por los trabajadores, en cuantía 
de 200.000 pesetas. 

Se exigirá una antigüedad de: hom
bres y mujeres cabezas de familia, 
veintiún meses; el resto del personal 
femenino, cinco años, y como condi
ción indispensable para todos los so
licitantes el carecer de vivienda o que 
ésta no reúna las debidas condiciones 
de higiene y habitabilidad, siempre a 
juicio del Comité Social, cuya decisión 
es inapelable. 

La cantidad solicitada de la Caja de 
Ahorros y avalada por la Dirección de 
la Empresa se destinará, inexcusable
mente, a la adquisición de vivienda. 

Artículo 22. Préstamos dinerarios^ 
Se otorgarán a todos los trabajadores 
que lo soliciten la cantidad máxima de 
tres mensualidades de su salario, siem
pre que se destinen a liquidar atrasos 
por enfermedad o, accidente, pago de 
escrituras de adquisición de vivienda 
u obra de mejora de las mismas y ma
trimonio. Se exigirá una antigüedad 
mínima de un año. El reembolso se 
efectuará en veinticuatro mensualida> 
des. 

El Comité Social estudiará las peti
ciones y propondrá a la Dirección su 
concesión o denegación, siendo esta 
última inapelable. 

Artículo 23. Premio de natalidad.— 
Los productores tendrán derecho a 

un premio de natalidad de 2.400 pese
tas por cada hijo que les nazca. En 
caso de trabajar ambos cónyuges en. 
la Empresa, se otorgará solamente al 
cabeza de familia. 

Artículo 24. Prestación por fallecí-
miento.—Se otorgará a la familia del 
productor fallecido (viuda, hijos o as
cendientes) la cantidad de 12.000 pe
setas en concepto de ayuda por la de
función ocurrida. 

Se otorgará al productor la canti
dad de 6.000 pesetas en el supuesto 
de fallecimiento de cualquiera de los 
familiares enumerados en el párrafo 
anterior, si están a su cargo. 

Artículo 25. Becas de escolaridad. 
La Empresa ha dispuesto otorgar las 
cantidades que a continuación se rela
cionan a todos aquellos trabajadores 
de la Empresa que soliciten esta pres
tación, teniendo en cuenta, con carác
ter inexcusable, que se exigirá una an
tigüedad mínima ininterrumpida de 
prestación de servicios de seis meses. 

Las peticiones se dirigirán al Ser
vicio de Asistencia Social, quien hará 
la oportuna clasificación de las rnis-
mas por materias y calificación de los 
peticionarios, el cual elevará a la Di
rección, por propuesta razonada sobre 
concesión o denegación que será ina
pelable. 

El número de becas se fijará anual
mente por cada una de las materias 
que se estimen de interés, señalándo
se con carácter previo que tendrán 
preferencia aquellas materias escola
res que finalicen con la obtención de 
diploma o título oficial y se encuen
tren directamente relacionadas con 
las actividades que desarrolla la Em
presa. 

La ayuda mensual consistirá en un 
tanto por ciento del importe de la ma
trícula mensual respectiva. 

En aquellos supuestos en que la ma-
tícula mensual importe 600 pesetas, se 
otorgará el 80 por 100 de esta canti
dad. 

En aquellos supuestos en que la ma
trícula mensual importe 800 pesetas, 
se otorgará el 70 por 100 de esta can
tidad. 

En aquellos supuestos en que la ma
trícula mensual importe 1.000 pesetas, 
se otorgará el 60 por 100 de esta can
tidad. 

En aquellos supuestos en que la ma
trícula mensual importe más de 1.000 
pesetas, se otorgará 600 pesetas, más 
el 50 por 100 de la diferencia que so
brepase de 1.000 pesetas. 

A todos aquellos trabajadores que 
hayan obtenido el primer puesto de 
su promoción respectiva, disfrutarán 
en el año siguiente de una beca del 
100 por 100 para la continuación de 
sus estudios de ese segundo año y su
cesivos, mientras sean el número pri
mero y hasta la finalización de sus es
tudios. El importe máximo de estas 
prestaciones serán de: 

Un millón ochocientas mil pesetas 
durante la vigencia del presente Con
venio. 

Artículo 26. Ayuda de escolaridad. 
No se exigirá requisito alguno de an
tigüedad y se concederá a los trabaja
dores cuyo estado civil sea el de viu-
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da, viudo, madres solteras y separa
das. 

Se otorgarán las siguientes cantida
des: 

a) Estudios primarios: 200 pesetas 
mensuales. 

b) Bachillerato: 250 pesetas men
suales. 

c) Estudios medios y superiores: 
300 pesetas mensuales. 

El importe máximo de estas pres
taciones será de 250.000 pesetas du
rante la vigencia del presente Conve
nio. 

Artículo 27. Los beneficios conce
didos en los artículos 25 y 26 se refie
ren, como es natural, al año escolar. 

Artículo 28. Excursiones. — Para 
promover la posibilidad de que los tra
bajadores de la Empresa puedan co
nocer distintos lugares de la geografía 
española o extranjera, la Dirección ha 
dispuesto consignar en sus presupues
tos la suma de 550.000 pesetas durante 
la vigencia del presente Convenio. 

Las normas y programas para ex
cursiones las establecerá el Servicio 
de Asistencia Social de acuerdo con el 
Comité de Empresa, quien distribuirá 
la anterior cantidad de forma que, 
con ayuda de los propios trabajado
res, en cuanto a las aportaciones eco
nómicas de éstos, se consiga hacer el 
mayor número de excursiones posible 
dentro del año natural. 

Artículo 29. Ayuda a minusválidos 
Se establece la cantidad de 1.200 pese
tas mensuales a entregar por la Em
presa a cada trabajador que tenga al
gún hijo minusválido y por cada uno 
de ellos, siempre que reúna las con
diciones exigidas por el Instituto Na
cional de Previsión. 

Artículo 30. Colonias infantiles.— 
Comprenderá a los hijos de los pro
ductores hasta la edad de trece años 
inclusive, abonando la Empresa el 80 
por 100 del valor de la plaza, y tratán
dose de familias numerosas, el 90 por 
100 de su importe. 

Artículo 31. Economato.—Todo lo 
relacionado con la organización y ad
ministración de economato, será lle
vado por el Servicio de Asistencia So
cial con intervención del Comité de 
Empresa. 

Artículo 32. Varios.—Es función 
específica del Servicio de Asistencia So
cial, según las normas que al efecto 
le fije la Dirección de la Empresa 
anualmente, la distribución de los si
guientes beneficios: 

a) Juguetes en la festividad de Re
yes. 

b) Asistencia médica a consultas 
de especialistas que dicho servicio de
terminará. 

c) Bonos de alimentos. 
Artículo 33. Cuota Seguridad So

cial—Durante el período de baja por 
incapacidad laboral transitoria, la Em
presa abonará a la Seguridad Social 
la cuota correspondiente al productor, 
por dicho concepto. 

Artículo 34. Ayuda a jubilados.—El 
fondo de ayuda a jubilados estará di
recta y exclusivamente administrado 
por la Dirección de la Empresa. 

Artículo 35. 1° Licencias retribui
das.—Se otorgarán cuatro días natura
les, incluido el que avise el productor, 
en los supuestos siguientes: Enferme
dad grave, fallecimiento de padres, 
abuelos, hijos, cónyuge del trabajador 
y de los hijos, nietos y hermanos, así 
como los parientes en tales grados del 
cónyuge del trabajador. 

Se otorgarán tres días naturales, in
cluido el que avise el productor, en 
los casos de alumbramiento de esposa, 
y siempre dentro de los diez días si
guientes a dicho alumbramiento. 

Todas las licencias retribuidas serán 
abonadas con la totalidad de los emo
lumentos. 

2.° A todos los productores en ser
vicio activo, con un año de servicios 
prestados como mínimo, la Empresa 
garantiza en caso de enfermedad o ac
cidente, a partir del octavo día, inclu
sive, de baja continuada por dichos 

motivos hasta el 90 por 100 del sala 
rio real. 

Condición para la obtención de di
cho complemento es que, previa pre
sentación de baia oficial pueda ser con
firmada por el médico de Empresa. 
El alta del citado médico de Empresa 
determinará inexcusablemente el mo
mento que dejan de percibirse los be
neficios del presente artículo. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 36. Normas complementa
rias.—En todo lo no previsto en el 
presente Convenio, se estará a lo dis
puesto en el Convenio Colectivo Pro
vincial de Madrid para esta Industria, 
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica 
y Ley de Contrato de Trabajo. 

Artículo 37. Régimen interior.— 
Quedan sin efecto cuantos artículos 
del actual Reglamento de Régimen in
terior se opongan a lo pactado o im
pliquen beneficios económicos inferio
res a los que se estipulan. 

Artículo 38. Promoción profesio
nal.—Se acuerda la constitución de 
una Comisión de Promoción Profesio
nal, a la que se atribuye las siguientes 
funciones: Participación en la elabo
ración y confección de programas so
bre las pruebas a realizar por el per
sonal cuando deba ascender, por exa
men, a categoría superior, conocimien
to, información y declaración de los 
programas y folletos de formación del 
personal de la Empresa, elaborados 
por el correspondiente departamento 
de la Dirección de la Empresa, desig
nación de dos miembros del Comité 
de Empresa que forma parte como 
vocales con voz y voto en el tribunal 
que juzgue las pruebas de ascenso. 

La composición de la Comisión a que 
se refiere el presente párrafo será pa
ritaria y estará integrada por cuatro 
representantes del Comité de Empre
sa y cuatro designados por la Direc
ción. 

a) Se regirá de acuerdo con el ar
tículo 21 de la Ordenanza Laboral Si
derometalúrgica. 

Antes de cubrir un puesto de traba
jo (no declarado a extinguir) con per
sonal de nuevo ingreso, se dará opor
tunidad de promocionar a los produc
tores en activo de inferior clasifica
ción en la Empresa. 

Se establece como criterio único para 
el ascenso a otro puesto superior, la 
capacidad personal, demostrada a tra
vés de un examen de aptitud ante el 
correspondiente Tribunal, más el pe
ríodo de prueba correspondiente, en el 
nuevo puesto a ocupar. 

Se establece un período de prueba, 
para ascenso en la categoría de tres 
meses, siendo así que en los casos en 
que transcurrido el mismo y consoli
dada la categoría del trabajador ten
drá derecho a percibir la diferencia de 
retribución entre la categoría anterior 
y la consolidada desde el primer día. 
Similar criterio se mantendrá cuando 
la modificación se refiera a puesto de 
trabajo que dé lugar a diferente re
tribución. Por el jefe respectivo se in
formará mensualmente al interesado 
del desarrollo y evolución de la adap
tación al nuevo puesto de trabajo. 

Para conocimiento del personal, los 
puestos de trabajo a cubrir serán anun
ciados en los tableros de avisos. 

b) Mecheristas: Para obtener la ca
tegoría de mecheristas se precisa: 

1) Conocer el trabajo de especia
lista del grupo. 

2) Conocer las lámparas para juz
gar sus calidades y defectos. 

3) Conocer las máquinas para su 
arreglo: a) para obtener un producto 
determinado, haciendo él mismo los 
cambios necesarios previstos sobre las 
máquinas; b) suprimir un defecto de 
dicho producto. 

4) Conocer el entretenimiento nor
mal de sus máquinas y ser responsa
ble de la limpieza y engrase de las 
mismas. 

5) Se elegirá dentro de los especia
listas-maquinistas del grupo o del per
sonal cualificado. 

Artículo 39. Cambio de puesto de 
trabajo.—Los cambios de un taller o 
servicio a otro diferente se realizarán 
considerando los conceptos de antigüe
dad en la Empresa, necesidad y efi
cacia, debiéndose notificar por escri
to con una semana de antelación (sal
vo en los casos previstos en la Regla
mentación de Trabajo), indicándose el 
motivo y previo conocimiento y acuer
do del jefe de servicio correspondiente. 

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajadores en la Industria 
Siderometalúrgica, la facultad y res
ponsabilidad de organizar el trabajo 
corresponde a la Dirección de la Em
presa. 

Por lo tanto, le es potestativo el 
adoptar cuantos sistemas de raciona
lización, automatización y moderniza
ción juzgue precisos, así como la rees
tructuración de las secciones y la va
riación de puestos de trabajo, modi
ficación de turnos, revisión de tiem
pos para mejoras de métodos y, en 
general, de cuanto pueda conducir a 
un progreso técnico de la Empresa, 
siempre que no se oponga a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes 
en la materia. 

Artículo 40. Seguro de vida.—Se 
mantiene el actual seguro de vida a 
todo el personal, de cuyo importe la 
Empresa abonará la totalidad del im
porte de las primas. El importe ase
gurado será de una anualidad. En caso 
de fallecimiento, los derechohabientes 
percibirán las siguientes cantidades: 
solteros, 80 por 100 del importe ase
gurado; casados, 100 por 100 del im
porte asegurado; por cada hijo, 20 
por 100 más; en caso de fallecimiento 
por accidente, el importe será el do
ble y si el accidente es motivado por 
circunstancias de tráfico, el importe 
será el triple. 

Artículo 41. Se constituye una <> 
I misión de absentismo cuyas f u n c l ° n

c ¡ . 
básicamente, sean el estudio de las ^ 
fras de absentismo confeccionadas 
la Empresa, cálculo mensual V a " 
de las citadas cifras, así como el 
tudio de los casos dudosos que 5 ^ 
esta materia puedan plantearse, 
constitución de la presente Corni ^ 
será igualmente paritaria con o C £0 i ni-
cales, cuatro designados por el v 

té de Empresa entre sus miemo ^ 
otros cuatro por la Dirección a 
Empresa. 

C O M P O S I C I O N DEL COMITE DE 

VIGILANCIA 'A 

Representantes del Comité de 
presa: 

Santiago González Maldonado. 
Juan Graciano Quesada. 
Carmen Guirao Castro. 
Petra Morano Toribio. 
Felisa Rojo Gil. 
Paulina Sánchez Garzón. 
Representación de la Comisa 

nómica: 
José Mario Alvarez Ortiz. 
Enrique de Amézaga Martín. 
María Angela Andrés Braña. 
Adelina Arranz Arranz. 
Manuel Gómez Chueca. 
Jesús Mellado Méndez. peti-
Por último, se hace c o n s t a r ' , o S tra-

ción de la representación de \ . Q s e 

bajadores, que el presente Corive ) e. 
ha desarrollado dentro del mar ¿ c 

gal actualmente vigente en ij>at^ q& 
negociación colectiva, de tal fon* 
al haberse aceptado los l í r T 7 25 & 
ríales del Decreto 43/1977, deJ> ¿ , 
noviembre, los trabajadores hac v ¡ . 
presa indicación de que durante ^ 
gencia del presente Convenio "^¡li
beran aplicarse criterios de f i e ' 
zación de plantilla. ^ d 

Y, para que así conste, i» 1 1 . ¿ 

presente escrito de conformidad p 
Y, para que así conste'^¿¡d c< 

el acuerdo adoptado, en Madrid 
de marzo de 1977. 

NUEVAS TABLAS DE CONVENIO PERSONAL OBRERO 
A PARTIR DEL 1-1-1978 

Oficial 1.a 

Oficial 2.a 

Oficial 3.a 

Especialista 
Peón 

Plus 
Salario base actividad 

240 
173 
153 
254 
186 
166 
145 
120 
72 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

Salario base 
Personal técnico titulado: 
Ingenieros y licenciados 29.555 
Peritos y aparejadores 28.255 
A. T. S 28.255 
Maestros industriales 24.510 
Graduados sociales 23.470 
Practicantes 21.730 
Personal administrativo: 
Jefe 1.a 25.205 
Jefe 2.a 23.990 
Oficial 1.a y viajante 22.345 
Oficial 2.a 21.300 
Auxiliar 19.910 
Técnicos de taller: 
Jefe de taller 25.035 
Contramaestre 22.600 
Encargado 21.125 
Capataz especialista 20.260 
Técnicos de laboratorio: 
Jefe de laboratorio 25.645 
Analista 1.a 22.000 
Personal organización trabajo: 
Técnico Org. 1.a 22.345 
Técnico Org. 2.a 21.300 

Plus 
actividad 

22.655 
18.775 
7.365 

11.110 
14.475 
10.560 

19.225 
16.550 
8.850 
7.290 
6.780 

19.395 
14.130 
13.385 
6.500 

18.785 
12.520 

13.315 
7.290 

945 
863 
828 
959 
876 
841 
805 
780 
725 

Retribu^1 

52.21° 
47.030 
35.620 
35-620 
37.945 
32.290 

44.430 
40.540 
31.193 
28.590 
26.690 

44.430 

34.510 
26.760 

44.430 
34.520 

35.660 
28.590 
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Salario base 

Técnicos de oficina: 

G) 

Del. Proyec. y dibujante 
delineante 1.a 

delineante 
Calcador y 

2.a ... 
auxiliar 

24.340 
22.425 
21.300 

Personal subalterno: 
Almacenero 
Chófer turismo • •• ••• 
Chófer camión ••• ••• 
Vigilante 
Portero 
Conserje 
Telefonista 

19.910 

19.910 
20.265 
20.780 
19.215 
19.215 
20.170 
19.295 

Plus 
actividad 

13.935 
13.225 
8.785 
6.780 

5.740 
7.355 
8.195 
6.435 
6.435 
6.585 
8.570 

Retribución 
Convenio 

38.275 
35.650 
30.085 
26.690 

25.650 
27.620 
28.975 
25.650 
25.650 
26.755 
27.865 

(G. C—8.125) 

M , N lSTERio D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C°MISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

C ^ C E S l O N DE AGUAS PUBLICAS 
sarí a

a t 5 l é n d o s e formulado en esta Comi-
güi e n t e

a Petición que se reseña en la si-

N N O T A 
di C a l °"} b r e del peticionario: "Grupo Sin-

rvJ/ Colonización Núm. 14.127". 
Ken C l l l 0 : Leganiel (Cuenca). 

T eiad a
 n t a n t e : D o n Fernando Pedrache 

drid° m i c i l i °: Calle Maudes, núm. 15, Ma-
Cl 

asDeí?6 d e aprovechamiento: Riego por 
^ r s ion. 

^os?^^ de agua que se pide: Seis li-
Q. e8undo. 

Hio ° £ r i . e n t e de donde ha de derivarse: 
•j-. aJO. 

obrando municipal en que radican las 
fje* Leganiel (Cuenca). 

artíCu|Conformidad con lo dispuesto en el 
de 7 P 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
d e 2 7

Q e enero de 1927, modificado por el 
Poste'r;de m a r z o de 1931 y disposiciones 

7 ,° 1 1 del Real Decreto-ley núm. 33, 
<k ->, e f"""-" ~«- ioi7 Tv.ornfiradn nnr el 
P0Sterj — « t - - - - J r 
que t

 e s concordantes, se abre un plazo 
en Q

 e r m 'nará a Jas doce horas del día 
coiisl!6 S e C u m Plan treinta naturales y 
c|üsiv

 0 S desde la fecha siguiente, in-
anUn

 e ' a la de publicación del presente 
^do"1 0 e n el "Boletín Oficial del Es-

de^ante este plazo y en horas hábiles 
t a r enCi l n a deberá el peticionario presen
ta cje, I a Comisaría de Aguas de la Cuen-
tín d

 raJo- sita en Madrid, calle de Agus-
iister̂

 e t h encour, núm. 4 (Nuevos Mi-
las 0 k O S > ' e l proyecto correspondiente a 
Se a<j r a s Que trata de ejecutar. También 
r ef e r i d

T l l t i r án en dichas oficinas, y en los 
que t

 0 s Ptezos y horas, otros proyectos 
eión Q

n g a n e l mismo objeto que la peti-
con é] T S e a n u n c i a ' ° sean incompatibles 
admjtir.Transcurrido el plazo fijado no se 
'os r». a njnguno más en competencia con 

La
Presentados. 

riere a , p e r t u r a de proyectos a que se re-
antes

 a rtículo 13 del Real Decreto-ley 
del D r

C l t a d o ' se verificará a las doce horas 
termj l m e r d í a laborable siguiente al de 
fijado a C ' 0 n d e l P , a z o d e treinta días antes 
Petizo Pudiendo asistir al acto todos los 
que D

 n a r i o s y levantándose de ello el acta 
erita

 e s c r 'be dicho artículo, que será sus-
M P° r los mismos. (A. 17.806 78.) 

c ° m i s 7 d ' 3 1 d e o c t u b r e d e 1 9 7 8 - - E 1 

brie¡ ft° * e f e d e Aguas accidental, Ga-
( ~ Kamos. 

" C—10.972) (O.—24.448) 

M I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
^ Y C O M U N I C A C I O N E S 

, r ección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
M A D R I D 

j é r
, O S d e transporte mecánico de via-

° s por carretera de la provincia 
de Madrid 

^ ^FORMACION PUBLICA 
c i | ' a d a

e m p r e s a " A u t o Res, S. A.", domi-
s h a v v

 e n Madrid, calle de Fernández 
número 1, concesionario del ser 

Serv¡ 

vicio público regular de viajeros por ca
rretera entre Madrid y Cáceres (V.1646), 
ha solicitado autorización de carácter de
finitivo para establecer un servicio par
cial entre Madrid y Navalmoral de la 
Mata los días laborables, con salida de 
Navalmoral a las siete horas treinta mi
nutos y de Madrid a las dieciocho horas 
treinta minutos. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que este anuncio sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, para que las entidades y particula
res interesados o afectados por esta pe
tición puedan presentar por escrito ante 
las oficinas de esta Primera Jefatura, sitas 
en la planta primera del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, cuantas ob
servaciones estimen pertinentes en rela
ción con la misma y consultar los datos 
necesarios para la mejor comprensión de 
esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial de Madrid, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Ma
drid, Ayuntamientos de Madrid, Alcor
cón, Móstoles y Navalcarnero, y a los 
concesionarios de servicios de igual clase 
que a continuación se indican: "La Se-
pulvcdana, S. A.", "Doaldi, S. L." y "Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles". 

Madrid, 15 de noviembre de 1978.—El 
Ingeniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—11.099) (O.—24.536) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

ANUNCIO 
Desconociéndose los domicilios de los 

señores que al final se relacionan, Comi
sionados titulares y suplentes de las Jun
tas de Evaluación Global del Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal correspondientes a las profesiones 
de "Actores protagonistas cinematográfi
cos extranjeros sin residencia en España" 
(epígrafe 521 2) y "Actores principales ci
nematográficos sin residencia en España" 
(epígrafe 52212), del ejercicio 1974, se les 
convoca por medio de la presente para la 
reunión que tendrá lugar el día 20 de 
diciembre del año en curso, a las nueve 
horas quince minutos, en la Sala de Jun
tas de la segunda planta de esta Delega
ción de Hacienda, a los efectos de cons
titución de la Junta y, en su caso, pre
sentación de índices, aprobación de la lis
ta definitiva de contribuyentes, cifra de 
evaluación global e imputación individual. 

Advirtiéndoseles que en caso de no 
asistir a la reunión se procederá confor
me a lo que determina la regla 10 de la 
Instrucción Provisional del Impuesto. 

Epígrafe 521 ¡2 
Sección primera: 
Keith Baxter. 
Stanley Baker. 
Sección segunda: 
Aldo Geiuffre. 
Magda Konopka. 
Sección tercera: 
Lee Van Cleef. 
Eli Wallach. 

Epígrafe 522J2 
Sección primera: 
Alan Collins. 
Adriano Domínguez. 
Sección segunda: 
Patricia Lee. 
Franca Gonella. 
Sección tercera: 
Alessandro Perella. 
Daniele Vargas. 
Madrid, 14 de noviembre de 1978.— 

El Administrador de Tributos (Firmado). 
(G. C—11.112) 

A Y U N T A M I E N T O S 
COLMENAREJO 

Don Fabián Ituarte ha solicitado licen
cia para instalación de un depósito de 
gas propano licuado en parcela 25 del 
"Alcornoque", lo que se hace público a 
efectos de que quienes se consideren afec
tados por dicha actividad que se preten
de puedan hacer las observaciones perti
nentes en el plazo de los diez días si
guientes al de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Colmenarejo, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Dámaso Román. 

(G. G—10.915) (O.—24.417) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quin
ce días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de suplemento de crédito, por me
dio de superávit, dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de exa
men y greclamaciones procedentes. 

Pezuela de las Torres, a 14 de noviem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—10.916) (O.—24.418) 

G R I Ñ O N 
Lista definitiva de admitidos a las prue

bas selectivas restringidas para la provi
sión, en propiedad, de plazas de Apare
jador, o Arquitecto Técnico de esta Cor
poración; nombramiento del Tribunal ca
lificador y fijando fecha de celebración 
del sorteo para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes. 

Lista definitiva de admitidos (sesión de 
26 de julio de 1978 de la Corporación 
Plenaria de este Ayuntamiento). 

Número de orden: 1. — Nombre del 
aspirante: Alejandro de Castro Rubio. 

Tribunal calificador (acuerdo de la 
Corporación Plenaria de 20 de noviembre 
de 1978). 

Presidente: Don Anastasio Navarro 
Rodríguez. 

Presidente suplente: Fermín Fernán
dez Barrero. 

Vocales: 
En representación del Profesorado 

Oficial: 
Titular: Doña Angela José Quintero. 
Suplente: Doña Teresa Alvarez Ro

dríguez. 
Por la Secretaría general de la Corpo

ración : 
Titular: Don Ezequiel Esteban Zurro. 
Suplente: Don Juan Antonio Martínez 

Escudero. 
En representación de la Dirección Ge

neral de Administración Local: 
Titular: Don Juan B. Pesquero Gra-

nullaque. 
Secretario titular: Don Ezequiel .'Este

ban Zurro. 
Secretario suplente: Don Juan Anto 

nio Martínez Escudero. 
Vocal de Colegio Oficial de Aparejado 

res de Madrid: 
Titular: Don Guillermo García Gómez. 
Suplente: Don Enrique Torija Octavio 

de Toledo 
Arquitecto municipal: 
Titular: Don Jerónimo Arroyo García. 
Suplente: Don Enrique Montejo Mu

ñoz. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, a los efectos previstos en 
la normativa vigente. 

Griñón, a 20 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. G—11.090) (O.—24.534) 

RIVAS-VACIAMADRID 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quin
ce días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de suplemento de crédito del Pre
supuesto ordinario de 1978 de crédito, 
por medio de aplicación del superávit del 
ejercicio precedente, dentro del Presu
puesto ordinario vigente, a los efectos de 
examen y reclamaciones procedentes. 

Rivas-Vaciamadrid, a 14 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—10.957) (O.—24.439) 

COLLADO MEDIANO 
En la Secretaría municipal se hallan 

expuestos al público los pliegos de con
diciones facultativas y económico - admi
nistrativas que han de servir de base a 
las subastas de pastos y zarzas de la "De
hesa de la Jara" y pastos de "Monterre-
dondo", de estos Propios, para el año 
1979, al objeto de que durante el plazo 
de ocho días puedan ser examinados por 
cuantas personas lo deseen, da conformi
dad con lo establecido en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hu
biese presentado ninguna reclamación, o 
resueltas las que lo hubiesen sido, se ce
lebrarán en esta Casa Consistorial, bajo 
la Presidencia del que suscribe o Conce
jal que legalmente le sustituya, con asis
tencia del Secretario de la Corporación 
que dará fe del acto, la apertura de pli
cas optando a las citadas subastas una 
vez que hayan transcurrido veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que haya expirado el plazo anterior. 

Es objeto de la primera de las indica
das subastas el aprovechamiento de pas
tos existentes en la "Dehesa de la Jara", 
de -estos Propios, durante el año 1979, 
con 200 cabezas de ganado vacuno, bajo 
el tipo de tasación de setenta y cinco mil 
(75.000) pesetas. 

El objeto de la segunda de dichas su
bastas es el aprovechamiento de las zar
zas que existen en la misma finca duran
te los meses de agosto y septiembre del 
mismo año 1979, bajo el tipo de tasación 
de catorce mil (14.000) pesetas, con 200 
cabezas de cabrío. 

La tercera se refiere al aprovechamien
to de pastos de la finca "Monterredon-
do" durante un período de tres meses, o 
sea, desde el 21 de marzo al 21 de junio 
de 1979, bajo el tipo de tasación de diez 
mil ochocientas (10.800) pesetas. Este 
aprovechamiento se efectuará con 150 ca
bezas de ganado lanar y 75 de vacuno. 

Para tomar parte en estas subastas se
rá condición indispensable haber consti
tuido en depósito en la Caja Municipal, 
en la General de Depósitos o cualquiera 
de sus sucursales, en concepto de fianza 
provisional, el importe del 3 por 100 del 
tipo de tasación de cada una de dichas 
subastas, que asciende a dos mil doscien
tas cincuenta (2.250) pesetas para la de 
pastos, cuatrocientas veinte (420) pese
tas para la del aprovechamiento de zar
zas y trescientas veinticuatro (324) pese
tas para la de pastos de "Monterredon-
do". La garantía definitiva s« elevará al 
6 por 100 del valor en crue se adjudique 
la subasta correspondiente. 

Las proposiciones, reinttegradas con 
pólizas de seis pesetas y ajustadas al mo
delo que a continuación se inserta, po
drán presentarse en la Secretaría munici
pal, durante las horas de oficina (de nue
ve a quince), desde el día siguiente al en 
que termine la exposición al público de 
los indicados pliegos de condiciones, has
ta el mismo que se cumplan los veinte 
ya mencionados y su apertura se llevará 
a efecto al día siguiente laborable, a las 
doce horas para la subasta de pastos; 
a las doce y treinta para la de las zar
zas, y a las trece para la de pastos de 
"Monterredondo". 

A cada proposición deberá acompañar
se el resguardo de haber constituido la 
garantía provisional, así como una decla
ración jurada en la que el licitador afir
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.° del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 
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Serán de cuenta del adjudicatario el } 
reintegro del papel del expediente, escri
turas y sus copias, los anuncios que sean 
necesarios, y los impuestos que graven o 
puedan gravar en lo sucesivo esta clase 
de contratos. 

En el caso de que estas primeras su
bastas resultasen desiertas, se celebrarán 
otras segundas una vez transcurridos diez 
días hábiles, contados a partir del siguien
te, también hábil, de aquél en que se ha
yan celebrado las primeras, bajo el mis
mo tipo y condiciones que las han ser
vido de base. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, estado , 

profesión , domiciliado en , ca-
üe , número , en posesión del 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones que han de servir de base 
para la subasta de de la "Dehesa de 
la Jara", se compromete a llevar a efec
to dicho aprovechamiento y ofrece por el 
remate la cantidad de pesetas (en 
letra y número) y con sujejcción en todo 
a los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas de que an
tes se ha hecho mención. 

Acompaña a esta proposición el res
guardo de haber constituido la garantía 
provisional y la declaración jurada a que 
se refiere el anuncio relacionado con es
ta subasta. 

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.) 

Collado Mediano, 10 de noviembre de 
1978.—El Alcalde, Eduardo Guillen. 

(G. C—10.918) (O.—24.420) 
GETAFE 

Solicitado por don José Rodríguez Pé
rez licencia para apertura de un bar, de 
cuarta categoría, y churrería, en la calle 
de Azahar, número 4. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
•as y Peligrosas, se abre información pú
blica por espacio de diez días para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento. 

Getafe, 10 de noviembre de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.908) (O.—24.412) 

Greco, en la garantía de 122.000 pese
tas. 

A la empresa "Cotos, S. A.", por las 
obras de pavimentación de la calle Hor
migo, sector 1 y 2, en la garantía defi-
niitva de 7.687 pesetas, por las obras de 
pavimentación de la calle Molino, en la 
garantía definitiva de 3.956 pesetas; y 
por las obras de pavimentación de la ca
lle Luna, en la garantía definitiva de pe
setas 2.397. 

A don Luis Cruz Soto, por las obras 
de construcción de un cuartelillo de bom
beros, en la garantía definitiva de 33.000 
pesetas. 

Getafe, a 14 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.943) (O.—24.421) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente hábil al de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones, en estas Oficinas Municipales, 
quienes creyeran tener algún derecho exi
gible a las empresas que se relacionan, 
por las obras o adquisiciones que se es
pecifican, con las garantías definitivas 
respectivas: 

A "Comercial de Servicios Electróni
cos", por el suministro e instalación de 
una central telefónica, en la garantía de
finitiva de 17.000 pesetas. 

A la empresa "Nit-Lux", por las obras 
de alumbardo, público de la calle de Ja
cinto Benavente, en la garantía definiti
va de 3.780 pesetas, por las obras de 
alumbrado público de la calle General 
Pingarrón, en la garantía definitiva de 
4.860 pesetas. 

A don Leopoldo Rico Rico, por la pres
tación del servicio de bar-restaurante de 
la piscina del campo de fútbol "Las Mar
garitas", en la garantía definitiva de pe
setas 12.000. 

A don Macario Jiménez Corrales, por 
el suministro de dos motocicletas "San-
glas", en las garantías de 6.000 y 7.500 
pesetas, respectivamente. 

Getafe, a 13 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.944) (O.—24.422) 

Solicitado por doña Juana González 
Alameda licencia para apertura de dro
guería-perfumería, en la calle de Doña 
Romera, número 32. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica por espacio de diez días para que 
aquellas personas que se consideren afee- j 
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Getafe 10 de noviembre de 1978.—El 
Alcalde. Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C.-10.962) (0.-24.444) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente hábil al de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar reclama
ciones, en estas Oficinas Municipales, 
quienes creyeran tener algún derecho exi
gible a las empresas que se relacionan, 
por las obras o adquisiciones que se es
pecifican, con las garantías definitivas 
respectivas: 

A don Salvador García Rodríguez, por 
las obras de pavimentación y acerado de 
la avenida de España, entre las calles 
Isaac Peral y Tarragona, en la garantía 
definitiva de 89.000 pesetas. 

A la empresa "Construcciones Yunta, 
Sociedad Anónima", por las obras de ace- ; 
rado de la avenida Juan de la Cierva, 
entre plaza de España y calle Gibraltar, ! 
en la garantía definitiva de 80.000 pese
tas, por las obras de acerado y coloca
ción de puntos de luz, en la margen de
recha, de la avenida de los Reyes Ca
tólicos, entre las calles Estudiantes y El 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden presentar reclamacio
nes en estas Oficinas Municipales quie
nes creyeran tener algún derecho exigi
ble a las entidades que se relacionan, por 
las obras y garantías que se especifican 
a continuación: 

Don Rafael Fernández Romero, por 
las obras de pavimentación y acondicio
namiento de la plaza de Lisboa, en la 
garantía de 98.600 pesetas; por las obras 
de pavimentación del paseo de Calvo So-
telo y calle Padre Faustino, en la garan
tía definitiva de 190.000 pesetas; por las 
obras de pavimentación de la calle El 
Greco, en la garantía definitiva de 43.000 
pesetas. 

A la empresa "Antonio Villar, S. L.", 
por las obras de pavimentación de las 
calles Maestro Chueca, Bretón, Barres, 
Maestro Arbós y Hermanos Alvarez Quin
tero, en la garantía definitiva de 220.000 
pesetas; por las obras de adecuación de 
aceras y aparcamiento en la avenida de 
España, entre la plaza de España y la 
avenida de Gibraltar, en la garantía de
finitiva de 28.600 pesetas; por las obras 
de pavimentación y acondicionamiento 
de la margen izquierda de la calle Ar
boleda, en la garantía definitiva de pe
setas 62.000; por las obras de acerado 
y ajardinado de la margen derecha de la 
calle Gálve .̂ en la garantía definitiva de 
18.600 pesetas. 

A la emnres* "Pavycom, S. A.", por 
las obras de pavimentación de la calle 
Ramón y Caial. en la garantía definitiva 
de 126.000 pes°tas; por las obras de pa-
vimenatción de la calle Ferrocarril, en la 
garantía definitiva de 318.000 pesetas; 
por las obras de acondicionamiento de la 
avenida de España, entre la calle Gero

na y plaza de Barcelona, en la garantía 
definitiva de 46.500 pesetas. 

Getafe, a 13 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.963) (O.—24.445) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden presentar reclamacio
nes en estas Oficinas Municipales quie
nes creyeran tener algún derecho exigi
ble a las empresas que se relacionan, por 
las obras y garantías que se especifican 
a continuación: 

A la empresa "Ingeniería de Residuos 
Sólidos", por el suministro de 160 con
tenedores de residuos sólidos urbanos, en 
la garantía definitiva de 176.000 pesetas. 

A la empresa "Instalaciones y Monta
jes Eléctricos y Saneamiento, Imes, So
ciedad Anónima", por las obras de alum
brado público de la plaza del Doctor Ji
ménez Díaz, en la garantía definitiva de 
21.500 pesetas. 

A "Cooperativa Eléctrica Murciana", 
por las obras de alumbrado público del 
camino de acceso a la Urbanización de 
"El Bercial", en la garantía definitiva de 
58.000 pesetas. 

A don Eugenio Estrada Moreno, por las 
obras de alumbrado público de la aveni
da de los Reyes Católicos, entre las ca
lles Estudiantes y Leganés, en la garan
tía definitiva de 85.000 pesetas. 

A la empresa "Instalaciones Especiales, 
Sociedad Anónima" ("lesa"), por el su
ministro de un camión-cisterna para rie
go y baldeo, en la garantía definitiva de 
58.000 pesetas; por el suministro de tres 
camiones para recogida de basuras, en las 
garantías definitivas de 59.600 pesetas, 
66.000 pesetas y 72.000 pesetas, respec
tivamente; por el sumiinstro de 10 con
tenedores de residuos sólidos, en la ga
rantía definitiva de 11.000 pesetas. 

Getafe, a 13 de noviembre de 1978.—• 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.564) (O.—24.446) 

Solicitado por "Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid" licencia para su
cursal bancaria, con aire acondicionado, 
en calle Violeta, número 4. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocirás 
y Peligrosas se abre información pública 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad pue
dan hacer las observaciones y reclamacio
nes pertinentes dentro del plazo expresa
do, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Getafe, 14 de noviembre de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.060) (O.—24.514) 

Habiendo recaído aprobación inicial del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 6 del corriente mes de noviembre, 
en el proyecto de urbanización del Polí
gono San Jorge, de El Bercial, en rela
ción con lo dispuesto en el artículo 41.1 
del texto refundido dé la ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 
9 de abril, se expone al público en la Se-
cietaría General de este Ayuntamiento el 
expediente instruido al efecto, por plazo 
de un mes, durante el cual podrá ser exa
minado por cuantos interesados lo de
seen y formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, en forma regla
mentaria, ante este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento. 

Getafe, 15 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11-061) (O.—24.515) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 de noviembre 
de 1978, acordó aprobar el proyecto y 
presupuesto de las obras de pavimenta
ción de la prolongación de la calle Ro
jas y Alcázar de Toledo, desde la men
cionada calle Rojas hasta la calle Hor
no, con un presupuesto de ejecución por 
contrata de 462.714 pesetas. 

Lo que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información P» 
blica, por el plazo de un mes, contado 
partir del siguiente día hábil al de ia 
serción de este anuncio en el BOLET 
OFICIAL de la provincia, pudiendo P r e S e ^ 
tar reclamaciones contra el indicado Pr 

yecto en estas oficinas municipales, do -
de se encuentra de manifiesto. ^ 

Getafe, a 17 de noviembre de 1978.-' 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.062) (O.—24.516) 
VILLAVICIOSA DE ODON 

A los efectos de los artículos 30 d 
Reglamento de 30 de noviembre de Vf 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar 
zo de 1963, y conforme a lo dispues1 

en las Ordenanzas municipales de r°jj 
cía urbana de esta localidad, se n a c e ^ z 

blico que el vecino don Emilio J i r n e
 a . 

de Vera ha solicitado licencia para inst 
lar gas propano, en la parcela 57, po 
gono 8, de la Urbanización "El Bosque • 
Expediente 31/78. ue 

Lo que se hace saber a fin de 9 
en el plazo de diez días, a contar o ^ 
de la inserción de este edicto en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puen 
formularse las observaciones. Q . 

En Villaviciosa de Odón, a 8 de n 
viembre de 1978.—El Alcalde (F»ri?lfit 

(G. C—10.947) (O.—24.4251 

A los efectos de los artículos 30 de 
Reglamento de 30 de noviembre de i 
y 4.M de la Instrucción de 15 de ni* 
zo de 1963, y conforme a lo disP"^. 
en las Ordenanzas municipales de , 
cía urbana de esta localidad, se haCt¡¿0 

blico que el vecino don Alejandro 
García ha solicitado licencia para m 
lar gas propano, en la parcela 69, v ¿ c 

nización "Campodón", calle Navarra, 
esta localidad.—Expediente 30/78. t 

Lo que se hace saber a fin < 
en el plazo de diez días, a contar̂  ^ 
de la inserción de este edicto ^aa 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, P 
formularse las observaciones. , pO-

En Villaviciosa de Odón, a ^.^¿p). 

des-

viembre de 1978.—El Alcalde (Fjfjii) 
(G. C—10.961) (0.—24.*» 

ara A t í 

El expediente que se tramita f 
de baja en las relaciones de deu? ^ j¡, 
de acreedores que forman parte & & 
quidación del Presupuesto ordm ^ 
1977, aquellas partidas cuya m? torití^' 
la misma es debida a errores de ^Ljeii' 
do (liquidación duplicada o ivn?r.^éfi6' 
te, equivocación de-cuota, &onri

 efl cü' 
conocido y, en general, contraídos ^ ^ . 
ya base existan errores materiales', 
cuentra expuesto al público en >a .^txer 
taría municipal, a fin de que los f € -
sados puedan examinarlo y t°TT?? a l * 5 

paros u observaciones con sujeci° 
siguientes normas: . ¿í&f 

a) Plazo de exposición: Oumce ¿ e 

a partir del siguiente a la P U B 1 , C A ^ L A L <** 
este anuncio en el BOLETÍN OF 1

 edei» 
la provincia, durante los cuales í 
presentarse reclamaciones. esenrarse reclamaciones. Aytrflt3' 

b) Oficina de presentación: • y 

m i e n t Q „ . r e C l am* : 

c) Onanismo ante el que se rev 
Ayuntamiento. -«mb^ 

Vilbviciosa d? Odón. 15 de novien 
de 1978 —El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—10.951) (O.—24.42* 
MORATA DE TAJUÑA ¿ ¿ 1 

A los efectos de los artículos 3 ^ 
Reglamento de 30 de noviembre de . 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 d e

 eSto 
zo de 1963, y conforme a lo d ' s p

p o l i ' 
en las Ordenanzas municipales de -
cía urbana de esta localidad, se h a C

L Ó p e í 
blico que el vecino don Francisco $ 0 , 
Jaspe, "Gemas de Oriente, S. A.' > n

{ á b r j -
licitado licencia para instalar una j. 
ca de joyería, en finca "Los Barra 
líos". qtíe 

Lo que se hace saber a fin °e ¿os
en el plazo de diez días, a "contar g 
de la inserción de este edicto 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. P " s . 
formularse las observaciones P e r t jenr 

En Morata de Tajuña, a 17 de no 
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado». 

(G. G—10.949) ÍO.--24.42" 
POZUELO DE ALARCON t e 

Se ha solicitado por don I u l i á n
T e 0 d o r O 

Gil, en representación de don 



o. P 

¿ e l Barri 
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fian ~*" r i o Romera, la devolución de la 
aza q u e t i e n e c o n S t i t u í d a p o r las obras 

Cal,Pavimentación y alcantarillado de las 
Non H e r m a n o s Barrio Llórente, Pilar, 
G e n p

e ' ..^tiago Maganto, avenida del 
^raiisuno y costanilla del Olivar. 

^7° que se hace público de conformi-
d e r

C o n el artículo 88 del Reglamento 
c a l e s ° n t r a t a c i ó n d e l a s Corporaciones Lo
mar'' P a r a q u e Puedan presentar recla-
c 0 n t ' ° n e s en el plazo de quince días, a 
eQ , d e la inserción de este anuncio 
quien O L E T I N OFICIAL de la provincia, 
gible S i C r e y e r a n t ener algún derecho exi-
trat~ adjudicatario por razón del con-

d*° garantizado, 
de f S ? 0 d e Abarcón, 10 de noviembre 
la p 7 8 -—El Alcalde, Manuel García de 

4 Guerra. 
(G. c . 10.953) (O.—24.431) 

r> ha solicitado por don Francisco 
"Con dinero, en representación de 
ción w C t o r a d e P i n t o ' S - A < " ' l a d e v o l u " 
Por i l a fianza que tiene constituida 
tari o b r a s d e pavimentación y alcan-

, d e l as calles carretera de Cara-
laciñ y c a r r e tera de Humera; pavimen-
eons? d e l a avenida del Generalísimo, y 
V a ¿ U c c i o n d e 1 1 1 1 Puente en el arroyo 

egómez, de dicha avenida, 
dad q u e s e nace público de conformi-
< l e c

c ° n el artículo 88 del Reglamento 
c a l e s ° n t r a t a c i o n d e l as Corporaciones Lo-
macv, P a r a q u e puedan presentar recla-
c 0 n t ° n e s en el plazo de quince días, a 
ea í *>de l a inserción de este anuncio 
<jüieJ B O L E T I N OFICIAL de la provincia, 
gible, cre>'eran tener algún derecho exi-
trat̂  adíudicatario por razón del con-

0 garantizado. 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 15 
de noviembre de 1978.—El Alcalde acci
dental (Firmado). 

(G. C.—11.035) (O.—24.489) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Cyanamid Ibérica" ha solici
tado licencia para instalar ampliación 
planta de varidasa, situada en Huelga de 
Santo Domingo. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 15 
de noviembre de 1978.—El Alcalde acci
dental (Firmado). 

(G. C—11.036) (O.—24.490) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Vicente Aguado 
Mayordomo ha solicitado licencia para 
instalar un bar, en la calle Hermanos del 
Cristo, 13. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 

^ 0 2 ü e , BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
1 ^ d e Alarcón, 9 de noviembre formularse las observaciones pertinentes. 

a C . Q J El Alcalde, Manuel Garría de j En San Sebastián de los Reyes, a 15 
• de noviembre de 1978.—El Alcalde acci

dental (Firmado). 
(G. C—11.037) (O.—24.491) 

uerra. 
C—10.955) (O.—24.437) 

P o ^ L O R E N Z O d e l ESCORIAL 
% s e

P a , r t e d e d o n Antonio Guisado Ga-
íüra d e solicitado licencia para aper-
£ra.v ^tablecimiento industrial de com-
fcin, c , r3- de vehículos y taller mecánico 
* V a n - p a ' n i pintura, ni lavado), en l a 
de* B

n u inero s 1-3 de la calle de Hernan
do r i 2 ' d e e s t a municipalidad. 

C°QOcimUe se hace público para general 
S e ôn j n t o y a l objeto de que quienes 
Por j.QSlderen afectados de algún modo 
<*r n? a c tividad que se pretende estable
c e s 6 ^ a n h a c e r l a s observaciones perti-
<*>nf 0 r n

d e n t r ° del plazo de diez días, de 
ticuiQ^^ad con lo dispuesto en el ar-
viemb

 U del Reglamento de 30 de no-
C a r 6 1 9 6 1 > mediante escrito a pre-

5 6 1 1 l a decretaría del Ayuntamiento. 
Viembr L ° r e n z o d e l Escorial, a 16 de no-

( Q
 r e de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
' C-—10.958) (O.—24.440) 

SEBASTIAN DE LOS REYES 
Reglar? e f e c t os de los artículos 30 del 
y 4 0 . 4 ^ 0 de 30 de noviembre de 1961 
*° de 10 l a I n strucción de 15 de mar-
eH i a |( 6 3 » y conforme a lo dispuesto 
«ía ü r h

 Urdenanzas municipales de Polí
nico d e e sta localidad, se hace pu
lías , q u e el vecino don Víctor Mateo 

D ¿ a solicitado licencia para instalar 
<*e] t> ' d e cuarta categoría, en la calle 

L q
 erPetuo Socorro, 32. 

en e ]
 q u e se hace saber a fin de que 

<fe u p|azo de diez días, a contar des-
-• • al Bo S T , 1 N 0 F I C I A L de la provincia, puedan 

fiarse las observaciones pertinentes. 
d En San Sebastián de los Reyes, a 15 
, n o v i e m b r e de 1978.—El Alcalde acci-

6 ^ a l (Firmado). 
(G. C- -11.034) (O.—24.488) 

^eglam! efectos de los artículos 30 del 
y 4.0.4 -? to de 30 de noviembre de 1961 
*° de i o U I a I n s t r ucción de 15 de mar-
*n las r\6}' y conforme a lo dispuesto 
? a urba a n z a s municipales de Póli

po n d e ^ta localidad, se hace pú-
d e ]a To 6 6 1 V e c i n o d o n Manuel Alonso 
t a ]ar V p

 h a soüeitado licencia para ins-
0 , i v a r e s n t i a o V e h í c u I o s ' e n l a c a I I e d e * u a n 

Lo ' 
e ]

 q u e se hace saber a fin de que 
•de l a P l a z o de diez días, a contar desinserción de este edicto en el 

GALAPAGAR 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don fosé Antonio 
Guadaño Rubio ha solicitado licencia pa
ra instalar un depósito enterrado de ga-
sóleo-C, en Travesía de Guadarrama, sin 
número. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar. a 10 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.077) (O.—24.522) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina doña María Asunción 
Parera Simonet ha solicitado licencia pa
ra instalar un depósito de gas propano, 
en la carretera de Torrelodones, kilóme
tro 5,5. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 10 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.078) (O.—24.523) 

Don Antonio Escudero Domínguez so
licita licencia para instalar una industria 
dedicada a bar, de segunda categoría, en 
un local de su propiedad, situado en la 
plaza de José Antonio, número 6, de este 
municipio. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de quince días hábiles las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Galapagar, 9 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde, Victoriano Martínez Gre
ciano. 

(G. C—10.917) (O.—24.419) 

FUENLABRADA 
Existiendo crédito suficiente para la fi

nanciación de las obras que se pretende, 
se anuncia subasta pública. 

Objeto de la subasta: Construcción de 
piscinas municipales. 

Tipo de licitación: 13.933.827,31 pese
tas, más el 15 por 100 de beneficio indus
trial. 

Plazo de ejecución de las obras: Se fi
ja en seis meses, a partir de la fecha de 
adjudicación. 

Garantías: La provisional será del 3 
por 100 del tipo de licitación, y la defi
nitiva el 5 por 100 del precio de adjudi
cación. 

Proposiciones: Se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en cualquiera 
de los días hábiles y durante las horas 
de oficina, a partir de la fecha de publi
cación del anuncio en este "Boletín" y 
hasta las trece horas del día anterior a la 
apertura de plicas. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consisto
rial, a partir del siguiente en que aparez
ca su publicación en este "Boletín", con
tados los veinte días de exposición pú
blica, celebrándose el acto a las trece ho
ras. 

En caso de quedar desierta, se repeti
rá a los diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente hábil, en las mismas con
diciones y precio que el de la primera. 

Modelo de proposición 
Don , natural de , con resi

dencia en , calle , número 
con Documento Nacional de Identidad 
número • , en representación propia 
(o de ), enterado del pliego de con
diciones generales y proyecto técnico pa
ra la construcción de piscinas en esta lo
calidad, se compromete a ejecutarlas, con 
sujeción estricta a los referidos documen
tos, en la cantidad de (en letra y 
número) pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Fuenlabrada, 13 de noviembre de 1978. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.038) (O.—24.492) 

MOSTOLES 
Don Pedro Sánchez Miras solicita au

torización para la apertura de bodega, en 
la calle de Avila, número 45. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.039) (O.—24.493) 

Doña Felisa Barreno Alonso solicita au
torización para la apertura de casquería, 
en la calle del Pintor Velázquez, sin nú
mero, galería Pryconsa, puesto 28. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.040) (O.—24.494) 

Doña Catalina Sánchez Miras solicita 
autorización para la apertura de produc
tos lácteos, en la calle de Avila, núm. 45, 
local derecha. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.041) (O.—24.495) 

"Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid" solicita autorización para la 
apeitura de círculo de jubilados, en el 
Parque Fátima, bloque 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.042) (O.—24.496) 
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Don Gregorio García García solicita 
autorización para la apertura de bar, en 
la calle de Montecarlo, número 3, local 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.043) (O.—24.497) 

"Iberduero, S. A." solicita autorización 
para la apertura de centro de transforma
ción, en la calle Desarrollo, Residencial 
'La Barca", bloque 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.044) (O.—24.498) 

Don Joaquín Guerra Luengo solicita 
autorización para la apertura de pastele
ría, en la calle de Avila, número 20 (en 
el bar "La Joya"). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.045) (O.—24.499) 

Doña Nieves Eslava Aprea solicita au
torización para la apertura de cafetería, 
especial, en la calle de Veracruz, núme
ro 12, local izquierdo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.046) (O.—24.500) 
ALCORCON 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que la "Co
munidad de Propietarios" ha solicitado 
licencia para instalar depósito de cale
facción gasóleo, en la avenida del Gene
ralísimo, 55 (jardines). 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 9 de noviembre de 
1978.—El Alcalde. Manuel Marino. 

(G. C—11.047) (O.—24.501) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que doña 
Angeles Domínguez Quintana ha solicita
do licencia para instalar ultramarinos, en 
Princesa, 22 (galería comercial), puesto 
número 26. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 13 de noviembre de 
1978—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.048) (O.—24.502) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Faustino Martínez Beneit ha solicitado li
cencia para instalar un taller de fonta
nería, en Porto Cristo, 11, local 8. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
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BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de noviembre de 
1978.—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.051) (O.—24.505) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que doña 
Socorro Catalán Madrid ha solicitado li
cencia para instalar un taller de carpin
tería de madera, en calle Cisneros, núme
ro 42. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 11 de noviembre de 
1978.—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—11.053) (O.—24.507) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Fernando Granados Baeza ha solicitado 
licencia para instalar un bar, de cuarta 
categoría, en la plaza Príncipes de Espa
ña, local 2 (corresponde al número 2 de 
Príncipe Don Juan Carlos). 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 11 de noviembre de 
1978.—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.055) (O.—24.509) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Fernando Gallardo Sedaño ha solicitado 
licencia para instalar peluquería de se
ñoras, en la avenida de Polvoranca, nú
mero 68. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 11 de noviembre de 
1978.—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.057) (O.—24.511) 

Don Olegario Díez Redondo solicita 
autorización para instalar venta al por 
menor de papeles pintados, en calle Prin
cesa, número 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.049) (O.—24.503) 

Don Miguel Rosado Ran solicita auto
rización para instalar venta menor de 
frutos secos, en la avenida de Portugal, 
número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

ÍG. C—11.050) (O.—24.504) 

Doña Rosa María Suárez España solici
ta autorización para instalar venta menor 
de artículos de regalo, en calle del Mon
te, números 1, 3 y 5 (galería comercial), 
puesto 13. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.054) (O.—24.508) 

Don Abraham Sánchez Derecho solici
ta autqrización para instalar venta al por 
menor de confecciones para señoras y ca
balleros, en paseo de Castilla, número 14, 
derecha. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.052) (O.—24.506) 

Don José Luis Gaspar Gutiérrez solici
ta autorización para instalar clínica vete
rinaria, en calle de Porto Colón, núme
ro 2, local 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 9 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.056) (O.—24.510) 

Don Salvador González González soli
cita autorización para instalar venta me
nor de artículos de regalo, en calle de 
Cáceres, número 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.058) (0.—24.512) 

Doña María del Carmen Pontes de Dios 
solicita autorización para instalar acade
mia de corte y confección, en calle de Las 
Heras, número 8, segundo C. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón. a 10 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

ÍG. C—11.059) (O.—24.513) 
TORREJON DE ARDOZ 

Don Angel Muñoz Muñoz solicita au
torización para instalar verdulería y fru
tería, en local sito en galería de la pla
za Ramón Fernández Vilaplana, puesto 
número 22. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 16 de noviem
bre de 1978.— El Alcalde. C. Hermoso. 

(G. C—11.084) (O.—24.529) 

Doña Aurelia García Pertierra solicita 
autorización para instalar establecimien
to destinado a venta menor de prendas 
confeccionadas y venta menor de lanas en 
madejas, en local sito en calle Circunva
lación, local 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 20 de noviem
bre de 1978.— El Alcalde, C. Hermoso. 

(G. C—11.085) (O.—24.530) 

ALCALA DE HENARES 
Dando cumplimiento a cuanto dispone 

el artículo 5.° del Rgelamento para ingre
so en la Administración Pública, se hace 
pública a continuación la relación pro
visional de admitidos y excluidos a la 
oposición libre convocada por este Ayun
tamiento para cubrir en propiedad seis 
plazas de Conserjes de grupos escolares. 

Admitidos 
Acosta de la Torre, Juan Manuel. 
Andrés del Huerto, Manuel. 
Arbelo González, Pedro. 
Barbero Moral, Mariano. 
Botija Vázquez, Vidal. 
Cabrera Moran, Jacinto. 
Cañizares García, José. 
Carrasco Sevilla, Manuel. 
Ceballos Guijarro, Moisés. 
Chávez Pérez, Manuel Vicente. 
Dorado Murciano, Angel Luis. 

García Clemente, Nicolás. 
García Martínez, Ignacio. 
García Núñez, Francisco. 
Gascueña Izquierdo, Federico. 
Gómez Miguel, Miguel. 
Gómez Pérez, Juan Antonio. 
González Cancho, Juan. 
González Rujas, Francisco Jesús. 
Hortelano Hortelano, Emeterio. 
Izquierdo Hernández, Domingo. 
Jiménez Cámara, Pedro. 
Jiménez García, Juan. 
Manzano Herreros, Félix. 
Manzano Marcasla, Mariano. 
Martín Sanz, Manuel. 
Martínez Teijeiro, José Antonio. 
Mingo Manzanero, José Luis de. 
Moreno Dorado, José. 
Moruno Gómez, Narciso. 
Ortil Gil, Cecilio. 
Ortiz Montoya, Inocente. 
Ortiz Ullán, Manuel. 
Ortiz Ullán, Mariano. 
Parrales Toro, Gabriel. 
Pina Arriba, Leandro. 
Quismondo Pérez, Fidel. 
Rodríguez Gijarro, Fidel. 
Rodríguez Jaén, Juan. 
Rodríguez Ramos, Antonio Ramón. 
Sánchez González, Eugenio. 
Sánchez Moreno, Fulgencio. 
Sánchez Sánchez, Martín. 
Sanz Martínez, Teodoro. 
Silva Castillo, José. 
Valderas Alvarez. José Luis. 

Excluidos 
García Sánchez, José. 
Torbisco Méndez, Juan Cristino. 
Estas dos exclusiones se verifican por 

exceder de la edad exigida en las bases. 
En el plazo de quince días, a contar 

del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, podrán presentarse reclamaciones, 
en horas de oficina, en la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento. 

Alcalá de Henares, 13 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde ÍFirmado). 

ÍG. C—10.894) ÍO.—24.399) 

Modificación de créditos 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos número 2, del Presupuesto 
ordinario, para el ejercicio de 1978, apro
bado por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no, en sesión extraordinaria de 14 de no
viembre actual 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcalá de Henares, 16 de noviembre de 
1978.—El Alcalde ÍFirmado). 

(G. C—11.063) (O.—24.517) 

Don Francisco Montero Salgado solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar, de cuarta categoría, 
en Santa Teresa, 3 y 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti- , 
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcalá de Henares, a 15 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.080) (O.—24.525) 

PARACUELLOS DE JARAMA 
A los efectos de lo dispuesto en el Re

glamento de Industrias Molestas, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, durante el plazo de diez días, de 

i Be* 
: aparecer inserto este edicto en el 

LETIN OFICIAL de la provincia, P" 
presentarse en este Ayuntamiento re 
maciones u observaciones sobre ñas 
ciones solicitadas, siendo las siguien• 

Por don José Cáscales Moreno, P 
instalar un taller de cerrajería me ta ' 
en carretera de Ajalvir a Vicálvaro, *• 
metro 0,800. o 3-

Por don Leandro del Olmo &ie&:/¿i 
ra instalar una pescadería, en avenía 
José Antonio, sin número. v e C-

Por don Antonio Ejea Padilla, pw¿. 
ta instalar un taller mecánico de aut 
viles, en la finca "Los Estanques". * 

Por "Nacho, Estudio de Arte, ¡>- ¿e 

proyecta instalar una fábrica o estuu ^ 
reproducción de figuras en bronce, e 
rretera a Belvis, Km. 3,300. ŝ-

Por don José Martínez Díaz, P a r a ... 
talar un taller de carpintería, en el r £ 
gono número 16, parcela 157, C-r, 
mero 2. f 0-

Por don Manuel Noguera Martin.* 
yecta instalar un taller de chapa y P 
ra, en polígono 16, parcela 157. f 0 . 

Loto Marcos de León Marquen* ^ 
yecta establecer una fundición de• ¿& 
les no férricos y recuperación de m 
preciosos. ^ 

Por don Angel Sánchez Vico. P a^ l í g 0* 
talar un taller de carpintería, en P 
no número 16, parcela 177. p3ra 

Por don Eusebio Bustos Gara* Y 
instalar un taller de carpintería, en Y 
gono número 16, parcela 216. .flSta' 

Por "Chimisay, S. L.", proyectai.^ 
lar una fábrica dedicada a la PreP pu
de soluciones químicas, en polrg0 

mero 16, parcela 117. peñ3. 
Por don Maximiliano 

proyecta instalar en la parcela * 
polígono 16, una carpintería mecan • ¿ 

Por don Jaime Martínez ?! 1.50°' 
instalar en carretera a Belvis, Km-
un restaurante, de cuarta categoría-

Paracuellos de Jarama," 15 de n°v 

bre de 1978.—El Alcalde (Firmad0':-, 
(G. C.-11.064) (0.-24.518» 

LEGAN ES 
A los efectos de los artículos 3(}9¡il 
íglamento de 30 de noviembre ^r* 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 f lo' 
zo de 1963, se hace público ouê F J E ¡ R 

interesados que a continuación^,, y 
cionan se ha solicitado la *Js]j* que 1 

funcionamiento de las activida< 
continuación se indican: 

del 

ntinuación se indican: ¿ Q í l ? r 

Expediente núm. 1.606/78, de o y 
> Rodríguez Camaño, para ms

 a •* 
ejercer la actividad de bar, de cu 
tegoría, en calle Batalla de las & 
Tolosa, número 8. j0n J0' 

Expediente núm. 1.607/78. d e
 ejercer 

sé López López, para instalar y ¿ &e 
la actividad de taller de electric- ^.QXI 
automóviles, en calle de Nuestra 
de Begoña, número 5. - de & 

Expediente número 
1.608/78. <¡c

v eier-
Teófila Muñoz Nieto, para insta 13-
cer la actividad de peluquería a 

ras, en la calle de San Ignacio, 
ro 10. , uien 

Durante el plazo de diez días p0r 
se considere afectado de algún ta [oíle> 
la actividad puede hacer las obser 
pertinentes. . ^"¡^ Leganés, a 15 de noviembre de 
El Alcalde, Manuel Matheo Luac 

(G. C—11.065) ( O , -24 .519) 

PINTO 
Anuncio de devolución de SP*0*1*^ # 

De conformidad con lo dispue* ^ 
los artículos 88 del Reglamento de ^ 
tratación de las Corporaciones Loe 
9 de enero de 1953, en el plazo °® >>* 
ce días, desde la publicación de este 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la P^ en 
cia, pueden presentar reclamación e . 
estas oficinas municipales quienes ¿Ql\ 
ran tener algún derecho exigióle ¿ e 

Francisco Castro Sainero, contratis^ j3 

las obras de reforma de ot[c^%cdLc^ 
Casa Consistorial, según adjû u 
aprobada por la Comisión Municip* ^77, 
manente de fecha 11 de mayo de e . 
en la garantía definitiva de 199/° ^ 
tas que tiene prestadas por las 0 

feridas. 078."" 
Pinto, a 17 de noviembre de 1 

El Alcalde (Firmado). - A =?1) 
(G. c—11.076) (0-"~~ 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

.CEOTJLA DE NOTIFICACION 

tíos l 0 S a u t o s número 2.459/78, segui-
m e

 a n t e la Magistratura de Trabajo nú-
q u í

 2 de Madrid, a instancia de Joa-
m e n £ a r do Sobrino y otro, contra Car-
dictad* 1^ R u b i o ' s o b r e despido, se ha 
tiva Providencia, cuya parte disposi-

es del tenor literal siguiente: 
sefin V A d e n c i a - — Magistrado, ilustrísimo 
QovT ? r o- pulido López.—Madrid, 22 de 

¿lembre de 1978. 
dem c u e n t a - Se requiere a la empresa 
a c t o ' a f i n d e q u e r e a d m i t a a l o s 

pl a z^ e s , e n sus puestos de trabajo en 
com t r e s d í a s - Cítese a las partes a 
Para a í e ° e n c i a a n t e l a Presencia judicial 
las d- p r o x i m o d í a 18 de diciembre, a 
cias d e l a m a ñ a n a , c o n l a s adverten-
de ct apercibimientos legales, sirviendo 
DrJ a c i ó n a las partes la notificación del 
P r e

T
S e A t e proveído 

Amí m a n d ó v f i r m a S u Señoría. Doy fe. 
y e m i . 

m e
 p a r a que sirva de notificación a Car-

f Q
 n Aranda Rubio, en ignorado parade-

22 i e " exPÍde la presente en Madrid, a 
^ i r m a d ° V Í e m b r e d e 1 9 7 8 - ~ " E 1 S e c r e t a r i o 

(B<__10.740) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
HUMERO 4 DE MADRID 

í ) 0 n r EDICTO 
SistraH11 A n t o n i o Linares Lorente. Ma-
de M ° d e Trabajo número 4 de las 
jj a

 , n a " r i d y su provincia. 
tada en S , b e r : Que Por providencia dic-
SeguicJ

 e l día de la fecha en el proceso 
0s ü n a

 a instancia de don Juan Gómez 
rrero ' C o n t r a don Francisco Heras He-
8istr~'H

en r e cIamación por cantidad, re
ndad ° ° n e I número 2.627/78, se ha 
frero C l . t a r a don Francisco Heras He-
9üe ¿ n

e n ignorado paradero, a fin de 
* las P a r e z c a e í día 18 de diciembre, 
su n i a - U e v e cuarenta y cinco horas de 
act0s I"a n a' Para la celebración de los 
, u 'ci 0

 c°nciliaclón y, en su caso, de 
Vistas' H U C t e n d r á n lugar en la Sala de 
lo n ú

 d e esta Magistratura de Traba
d e r o •? 4 ' sita en la calle de Orense, 
nalm e m

 2 2 debiendo comparecer perso-
aPoder * 0 mediante persona legalmente 
PrU e o

 ada y c o n t odos los medios de 
verten

 d e que intente valerse, con la ad-
y 9üe d'a k d e q u e e s u n i c a convocatoria 
falta in-C s a c t os no se suspenderán por 

V P a
n

r
J U s tificada de asistencia, 

cisco ¿ a q u e s i r v a de citación a don Fran-
sente ¿?J¡as Herrero se expide la pre-
^0LE t, e d u l a para su publicación en el 
caci 0 n ° F I C I A L de la provincia y colo-
. Madr̂ í e l t ablón de anuncios. 
E l Secí 7 a I 5 de noviembre de 1978.— 
d e Tr 3 K a r i ° (Firmado).—El Magistrado 

l r a b a j 0 (Firmado). 
(B.—10.850) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

t>On EDICTO 
* L Í U a r i Antonio Linares Lorente, Ma-
de M d G T r a b a ' ° número 4 d e l a S 

Madrid y su provincia. 
tada380 S a b e r : Que por providencia dic-
ses.,;.en e I día de la fecha en el proceso 
Garrí» 3 instancia de don José Antonio 
d U s o M a r t ín y otros, contra "Maquin-
Pleñ L " ' en reclamación por reg. em-
I 9 7 • registrado con el número 4.440 de 
quinn^-' s e h a acordado citar a "Ma-
fin d ' S L-", en ignorado paradero, a 
ciemlf q u e comparezca el día 20 de di-
ras d 6 ' a l a s once cuarenta y cinco ho-
de 1 (T e su mañana, para la celebración 
so, ¿ a . c t o s de conciliación y, en su ca-
Saia ¡: Juicio, que tendrán lugar en la 
Traha- V i s t a s de esta Magistratura de 
O r e n

a , ° número 4, sita en la calle de 
cer o numero 22, debiendo compare-
8alrnp

ersonaImente o mediante persona le-
di 0 s d aP°derada y con todos los me-
c 0 n i e Prueba de que intente valerse, 
v 0 c a t

a advertencia de que es única con-
Pendr°'na y q u e dichos actos no se sus-
terJcia P O r f a l t a injustificada de asis-

V Para q u e sirva de citación a "Ma-

quindus, S. L." se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Traoajo (Firmado). < g 4 6 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Roberto Porras 
Porras, contra Julio Cosano y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el núm. 2.449/78, se ha acordado citar a 
Roberto Porras Porras, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el 
día 20 de diciembare, a las diez ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria j que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se la cita para el 
mismo día y hora a la referida parte 
demandada para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia înjustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda." 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición, en 
ia Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Roberto 
Porras Porras se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLEHN 
OFICIAL de la provincia y colocación cn 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1978.— 
El Secretario. P. H. (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.853) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Carlos In-
sausti Isla y otro, contra "Mymsa de 
Construcciones" y otros, en reclamación 
por despido, registrado con los núme
ros 4.711-12/78, se ha acordado citar a 
"Mymsa de Construcciones", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
20 de diciembre, a las once treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se la cita para el 
mismo día y hora a la referida parte 
demandada para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda 

Se pone en conocimiento de la íefe-
rida parte que tiene a su disposición, en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Mym
sa de Construcciones" se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1978.—' 
El Secretario, P. H. (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.852) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 8 de las de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Zamo
ra Hidalgo, contra "Tráfos, S. A." y otros, 
en reclamación por accidente, registrado 
con el número 4.444/78, se ha acordado 
citar a la demandada, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 18 
de diciembre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra E, de esta Magistratura 
de Trabajo número 8, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la adevertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Tra-
fos, S. A e n su legal representación, 
se expide la presenté cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 7 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

• (B.—10.745) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.652/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número ocho de Madrid, a instan
cia de Julio Padilla Torres, "contra 
«Freman, Mobiliario y Decoración», so
bre cantidad, con fecha quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho se ha dictado Sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a don Francisco 
Castaño, titular de «Freman, Mobilia
rio y .Decoración», a que abone por 
los conceptos reclamados, a Francisco 
Padilla Martínez, la cantidad de 14.818 
pesetas (catorce mil ochocientas die
ciocho). 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, 
así como el 153 de la Ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Freman, Mobiliario y Decoración», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en' Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, Teófilo Caballero de An
drés. 

(B.—8.912) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.717/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia 
de Tiburcio García Tornero, contra 
«Teja, S. A.», sobre cantidad, con fe
cha quince de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho se ha dictado 
Sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Teja, S. A.», a 
que abone por los conceptos reclama
dos, a Tiburcio García Tornero, la can
tidad de 35.501 pesetas (treinta y cinco 
mil quinientas una). 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, 
así como el 153 de la Ley de Procedi

miento Laboral, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Teja, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
quince de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario, Teó
filo Caballero de Andrés. 

(B.—8.913) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.430/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia 
de Francisco Gismero Peñalver, contra 
«Flama, S. L.», y el I. N. P., sobre inca
pacidad, con fecha quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho 
se ha dictado Sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Flama, S. A.», 
y al Instituto Nacional de Previsión 
a que abonen a Francisco Gismero Pe
ñalver la cantidad de 16.993 pesetas por 
el concepto de subsidio por incapaci
dad laboral transitoria correspondiente 
al período de uno de septiembre a die
ciséis de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete. Si dicha cantidad fue
se abonada por la empresa, al estar 
ésta obligada en' concepto de pago de
legado, podía repetir dicha cantidad 
del Instituto Nacional de Previsión. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, de acuerdo con 
el artículo 68 y 153 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Flama, S. L.», y el I. N. P., en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
.Madrid, a quince de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario, Teófilo Caballero de Andrés 

(B.—8.914) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

EDICTO DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.110/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia 
de Bernabé de Paz Uceda, contra «Tec-
momedic Ibérica, S. A.», sobre canti
dad, con fecha quince de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho se 
ha dictado Sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Tecmomedic 
Ibérica, S. A.», a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Bernabé de 
Paz Uceda, la cantidad de 27.450 pese
tas (veintisiete mil cuatrocientas cin
cuenta). 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Tecmomedic Ibérica, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a quince de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario, Teófilo Caballero de Andrés. 

(B.—8.916) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.118/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia de 
José Arroyo Rodríguez, contra «Cons
trucciones Rusán, S. A.», sobre canti
dad, con fecha quince de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho se 
ha dictado Sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 
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Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a «Construcciones 
Rusán, S. A.», a que abone, por los con
ceptos reclamados, a José Arroyo Ro
dríguez la cantidad de 42.758 pesetas 
(cuarenta y dos mil setecientas cincuen
ta y ocho). 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Rusán, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a quince de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario, Teófilo Caballero de Andrés. 

(B.—8.916) 

Y para que sirva de notificación a 
«Cofinsa», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 18 de 
septiembre de 1978. — El Secretario, 
Teófilo Caballero de Andrés. 

(B.—9.237) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.988-90/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia de 
Angel Luis Benayas Pérez y dos más, 
contra «Jopresa» (José Luis Pérez 
Díaz), sobre cantidad, con fecha quince 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a José Luis Pérez 
Díaz, como titular de la empresa «Jo-
presa» a que abone, por los conceptos 
reclamados, a Angel Luis Benayas Pé
rez, 30.000 pesetas (treinta mil)'; a An
drés Anguita Ocaña, 24.933 pesetas 
(veinticuatro mil novecientas treinta y 
tres) y a Justo de la Rosa González, 
31.500 pesetas (treinta y una mil qui
nientas). 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Jopresa» (José Luis Pérez Díaz), en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a quince de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario, Teófilo Caballero de An
drés. 

(B.—8.917) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.244/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia de 
Fernando Pascual Sinovas, contra 
«Alercor, S. A.», sobre despido, con fe
cha cinco de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda debo de

clarar y declaro nulo el despido de 
autos, y, en consecuencia, debo conde
nar y condena a la empresa «Alercor, 
Sociedad Anónima», a que readmita al 
acto don Fernando Pascual Sinovas, en 
su puesto de trabajo, en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse tal despido y a que les abone los 
salarios que hubiese podido devengar 
desde la fecha del despido hasta que 
tenga lugar la readmisión. 

Y para que sirva de notificación a 
«Alercor, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 4 
de octubre de 1978.— El Secretario, 
Teófilo Caballero de Andrés. 

(B.—9.373) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO , 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.445-9/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número ocho de Madrid, a instan
cia de Francisco Fernández Cabrera y 
cuatro más, contra «Cofinsa», sobre 
despido, con fecha veintisiete, de julio 
de mil novecientos setenta y ocho se 
ha dictado Auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«Que debía declarar y declaraba ex
tinguido el contrato de trabajo que 
unía a los actores con la empresa «Co
finsa» y, en consecuencia, debo conde
nar y condeno a esta empresa a que 
abone a dichos demandantes las si
guientes sumas: A) En concepto de in
demnización por extinción del contrato 
de trabajo, al no haberse producido la 
readmisión, a Francisco Fernández-Ca
brera Rodríguez, veinte mil pesetas; a 
Lázaro Martínez Sánchez, quince mil 
pesetas, y a José Ornar Fernández Fon-
fría, quince mil pesetas, y a Fernando 
García Rojo, diez mil pesetas. B) Y en 
concepto de salarios de tramitación a 
Francisco Fernández Cabrera Rodrí
guez, ciento veintiséis mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas; a Lázaro Martín 
Sánchez, noventa y cinco mil doscien
tas setenta y cuatro pesetas; a José 
Ornar Fernández Fonfría, noventa y 
cinco mil doscientas setenta y cuatro 
pesetas; y a don Fernando García Eojo, 
sesenta y tres mil doscientas veinticin
co pesetas.» 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.100-8/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia de 
David Gómez de la Serna y Santiago 
y ocho más, contra «Industrias Gurbi, 
Sociedad Anónima», sobre despido, con 
fecha nueve de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, se ha dictado Sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo. 
Que estimando las demandas debo 

declarar y declaro nulos los despidos 
de autos, y, en consecuencia, debo con
denar y condeno a la empresa «Indus
trias Gurbi, S. A.», a que readmita a 
los actos Antonio Parralejo Agudo, Ma
ría Angeles Ballesteros Machuca, Eloy 
Ingrain Cárdenas, Rosa Rosell Molina, 
Paz Aguado Aguado, Aurora Flores Gon
zalo, Concepción Herraiz González y 
María Isabel Silva Videra, en sus pues
tos de trabajo en las mismas condicio
nes que regían antes de producirse 
tales despidos, y a que les abonen los 
salarios que hubiesen podido devengar 
desde la fecha del despido hasta que 
tenga lugar la readmisión. 

Y para que sirva de notificación a 
«Industrias Gurbi, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 5 de octubre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—9.378) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 888/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia de 
José Ruiz Sainz, contra «Central de Co
bros y Factoring, S. A.», sobre despido, 
con fecha nueve de junio de mil nove
cientos setenta y ocho, se ha dictado 
Sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por don José Ruiz Sainz, contra 
«Central de Cobros y Factoring, Socie
dad Anónima», debo declarar y decla
ro nulo el despido, condenando a la em
presa a readmitir al productor en su 

puesto de trabajo e iguales condiciones, 
así como a satisfacerle los salarios de
jados de percibir desde el dos de mar
zo de mil novecientos setenta y siete 
hasta que la readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
«Central de Cobros y Factoring, Socie
dad Anónima», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 
de octubre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.617) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.539-64/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia 
de Gabriel Alonso Pérez y veinticinco 
más, contra «Otesa, S. A.», y otro, so
bre despido, con fecha veintiséis de ju
lio de mil novecientos setenta y ocho, 
se ha dictado Sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

presentada en su día por Marcos Ma
rín López, en cuanto se dirige contra 
la empresa «Otesa, S. A.», (Obras, Tra
bajos y Estudios, S. A.), debo declarar 
y declaro improcedente su despido, y, 
en consecuencia, debo condenar y con
deno a esta empresa a que abone a la 
viuda de este demandante, Marina Váz
quez, la suma de setenta y cinco mil 
seiscientas pesetas, correspondientes a 
los salarios del período transcurrido 
entre la fecha del despido y el día del 
fallecimiento del señor Marín. 

Y estimando las demandas en cuan
to se dirigen contra la empresa «Otesa» 
(Obras, Trabajos y Estudios, S. A.), 
debo declarar y declaro improcedente 
los despidos de todos los demandantes, 
y, en consecuencia, debo condenar y 
condeno a esta empresa a que readmita 
a todos ellos en sus puestos de trabajo 
en las mismas condiciones que regían 
antes de producirse tales despidos, y 
a que les abone los salarios que hubie
sen podido devengar desde la fecha de 
los despidos hasta que tenga lugar la 
readmisión. 

Y desestimando las demandas, en 
cuanto se dirigen contra la «Cooperati
va de Viviendas Anque» (Sociedad Coo
perativa de Viviendas Anque Madrid), 
debo absolver y absuelvo a esta de
mandada de las pretensiones deducidas 
en su contra. 

Y para que sirva de notificación a 
«Otesa, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 
de octubre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.618) 

Pl Sec^ 
drid, 10 de octubre de l978.—til 

tario (Firmado). .9.619) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRlV 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION . 

En los autos número 1.719/78, 9 g $ 
dos ante la Magistratura de ir<* ^ 
número ocho de Madrid, a m s t a2f' V 
Longino Otero Díaz, contra Teoflio 
bles Velázquez y otro, sobre c 3 » 1 1 ^ 
con fecha veinticuatro de abril o& ^ 
novecientos setenta y ocho, se ría 
tado Sentencia, cuya parte dispon 
e s del .tenor literal siguiente: 

Fallo on. 
Que estimando la demanda df b<Lófi-

denar y condeno al demandado * a¡ 
lo" Robles Velázquez, a que ^ c o 
demandante Longino Otero Díaz ̂  
tidad de noventa y nueve mil cu 
cientas cincuenta y tres pesetas. ^ 

Y para que sirva de notificaba 
Teófilo Robles Velázquez, en ig n" ^ 
paradero, se expide la presente en • 
drid, a 11 de octubre de 1978.-̂ 1 
cretario (Firmado). (B, .9.809) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION j . 

En los autos número 2.212/78, s j a 

dos ante la Magistratura de 1 1
 n¿a 

número nueve de Madrid, a msi ¿ 
de Cipriano Hidalgo Sánchez, c ^ 
«Aiscón, S. A.», sobre cantidad, * j . 
dictado Sentencia, cuya parte 
tiva es del tenor literal siguiente-" 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.095/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número ocho de Madrid, a instancia de 
Emilia Rodríguez Rodríguez, contra 
«Sastrería Duzgarcía» (José M.aría Gar
cía García), sobre despido, con fecha 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho, se ha dictado 
Sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda debo de

clarar y declaro nulo el despido de au
tos, y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a José María García García, 
titular de la empresa «Sastrería Duz
garcía», a que readmita a la actora Emi
lia Rodríguez Rodríguez, en su puesto 
de trabajo en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse tal des
pido, y a que le abone los salarios que 
hubiese podido devengar desde la fe
cha del despido hasta que tenga lugar 
la readmisión. 

Y para que sirva de notificación a 
José María García García, titular de 
«Sastrería Duzgarcía», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma-

«Que estimando la dernand ^ 
condenar y condeno a «Aiscon, • 
que abone por los conceptos pií
dos Cipriano Hidalgo Sánchez, ¡en
tidad de cuarenta y tres mil n ^ 
tas cuarenta y una (43.941) pes* j* 
Así, por esta mi Sentencia, cu ^ ] 0 

que no cabe recurso, en v i r , n ¿8, a $ I 

establecido en el citado articulo. 
como el 153 de la Ley de Proce" - y. 
to Laboral, lo pronuncio, man," £ # 
mo.-Por todo lo cual, S.S." '"tifie3' 
por terminado el acto y P o r

 c0rnPf 
dos de esta su Sentencia a los ^ |J 
recientes y ordena la redaccio" e y 
presente acta, que leída es com ^ z X? 
la firma S.S.°; lima, conmigo ei 
tario que doy fe. , . ¡¿n 3 

Y para que sirva de n o t i f l ^ a de , S 
«Aiscón, S. A.», en ignorado p* a 2* 
se expide la presepte en Madr 'tarK>' 
de septiembre de 1978.—El Seci 
Juan A. Rico Fernández. ^ ___9.244> 

MAGISTRATURA DE-TRABA!0 

NUMERO 9 DE MADK1 A / 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION . ¡. 

En los autos número 2.920'78' pií
dos ante la Magistratura de TraDJ ^ R 

mero 9 de Madrid, a instancia { o \ v 

nuel Ruano Rodríguez, contra g e ha 
dustrial, S. A.", sobre despido, ^ 
dictado sentencia, cuya parte m^ 
es de ltenor literal siguiente: # 

Fallo: Que calificando como ca ' ^ r 

improcedente el despido de M a"."n lan^' 
no Rodríguez y estimando su " ^¿tf' 
debo condenar y condeno a "Jy at>aí3' 
trial, S. A " a que 

readmita al " {a0 
dor en las mismas 

condiciones quc to
antes de producirse el despido, y s 

ne el importe de los salarios deja ^ 
percibir desde la fecha del despio^ti-
ta que la readmisión tenga lugar-
fíquese esta sentencia a las P a r t e ' uedeI) 
tiéndoles que contra la misma. F fl e l 
interponer recurso de suplicación e f . t a 

plazo de cinco días, por escrito ^ e 

Magistratura, designando al Letra" f g . 
ba dp interponerlo, debiendo la F

 sguar' 
te, si es patrono, presentar g f l j* 

ha de 
cúrrente 
do acreditativo de haber irigresao 0 i -
cuenta corriente número 89.61o, bieS 
nada "Fondo de anticipos r e i n ^ M 3 ' 

sobre sentencias recurridas" de es 
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Porte f V n e l Banco de España, el im-
20 D o

 l a condena incrementada en un 
tener/ s i n c u y o r e £ l u i s i t o n 0 P o d r a 

mentp P° r anunciado el recurso; igual-
inaliz 5 n t r o d e diez días para su for-
acreH>Cl0n d e b e r á presentar el resguardo 
cuent V o d e h a b e r ingresado en la 
c acion'' C O r i e n t e 2 4 0 ' "Recursos de supli-
de p¡ e n l a Caja de Ahoros y Monte 
de t, a d de Madrid, sucursal número 1, 
setas • G o n z a l 0 ' la cantidad de 250 pe-
desist-Sm C u y o requisito se le tendrá por 
c i a d o ^ ° del recurso que hubiere anun-
nUnoi A s i p o r e s t a m i sentencia, lo pro-
ce - 3 m a ndo y firmo.—Asimismo se ha-
actua • q u e ^edan las partes de estas 
ció p I O n e s nuevamente citados para jui-
ciernk C S t a Magistratura, el día 20 de di-

^«Dre de 1978, a las once horas. 
tacifiPara q u e s i r v a de notificación y ci-
d ü s t r ? i P a r a e l d í a 20-12-78 a "Río In-
se ev J S A -"» e n ignorado paradero, 
no V j P

P l d e l a Pásente en Madrid, a 3 de 
A n w b r « de 1978.—El Secretario, Juan 

Q t ° Q ' o R i c o Fernández. 
(B._10.657) 

ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a En
rique Moreno Izquierdo se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.749) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

bon i - E D I C T O 

dn ÜS e R a m ó n López-Fando, Magistra-
A L T r a ba)'o número 11 de las de 

d f lfid y s u provincia. 
tad a

a §° s a b er : Que por providencia die
s e ^ 1 1 e l día de la fecha en el proceso 
ZálJ a estancia de -Julio Heras Gon-
re c l a

Z' c °ntr a "Hermanos Vela, S. A.", en 
el n,i I ó n P ° r despido, registrado con . 
a ,?¿mero 4.444/78, se ha acordado citar , 
Parad r m a n o s V e l a ' s - A " ' e n i g n o r a d o 1 

6 d e ! , r o ' a f i n d e que comparezca el día 
de c d l c i embre, a las once treinta horas 
actl ? a ñ a n a , para la celebración de ios 
iuicil conciliación y, en su caso, de 
Vista* q u e tendrán lugar en la Sala de 1 
Trah • I e t r a H, de esta Magistratura de 
Oren °' número 11, sita en la calle de 
cer

 e ' número 22, debiendo compare-
gain

Personalmente o mediante persona le-
dios ri n t e aP° derada y con todos los me-
la a 5 e Prueba de que intente valerse, con 
torip e r t e n c i a de que es única convoca
r á n y q u e dichos actos no se suspen
da n P°r falta injustificada de asisten-

«oíÍ P r o p i o «empo se le cita para que 
ció P a r e z c a personalmente al acto de jui-
siónP- a r a absolver posiciones en confe
dera ,ud;cial, con la advertencia de po-
C ° m Parec e r P ° r c o n f e s o e n ° a S ° ^ Ü ° 
mann

Pa,ra sirva de citación a "Her- ¡ 
céd?uS V e l a - S. A." se expide la presente j 
0 P " l a Para su publicación en el BOLETÍN 
el ¿k, 1: d e l a provincia y colocación en 

' a b l 0 T i de anuncios. 
El cadrid> a 13 de noviembre de 1978.— 
de ycretario (Firmado).—El Magistrado 

l r a b a j 0 (Firmado). 
(B.—10.855) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O l l D E M A D R I D 

t)0 EDICTO 
£ J 0 s é Ramón López-Fando Raynaud, 
las i S t l a d o d e T r a b a i ° número 11 de 
^ 'le Madrid y su provincia. 

tad a
a § 0 saber: Que por providencia dic-

SeR.ní11 e l día de la fecha en el proceso 
Muñ ° a instancia de Bibiano Chicarro 
do ' Z ' Contra Enrique Moreno Izquier
do' aclamación por cantidad, registra
r á n - e l número 4.294/78, se ha acor
en i» C l t a r 3 Enrique Moreno Izquierdo, 
P a r e f ° r a d o Paradero, a fin de que com-
di e z

 a e l día 20 de diciembre, a las 
la C p l

C u a r e n t a horas de su mañana, para 
ción

 b r a c i ° n de los actos-de conciha-
lug a r

y ' e n S u caso, de iuic'o, que tendrán 
esta M 6 n l a S a la de Vistas, letra H, de 
sita 1 a g ' s t ratura de Trabajo número 11, 
biend C a l l e d e ° r e n s e , número 22, de-
d'ant CCmParecer personalmente o me-
c 0 n .e Persona legalmente apoderada y 
ifttent s l o s medios de prueba de que 
e s U n

l e v^lerse, con la advertencia de que 
no ¿ 1 C a convocatoria y que dichos actos 
de a 5 S u sPenderán por falta injustificada 

asistencia. 

c o r n n
p r o P i o tiempo se le cita para que 

ci0
 P a r e z c a personalmente al acto de jui-

iu.dic-ara absolver posiciones en confesión 
L l a I » con la advertencia de poderle Se-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando, Magistra

do de Trabajo número 11 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M. a Antonio Mon
tero Cepedo, contra "Radar Centro de 
Estudios", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 4.268/78, se ha 
acordado citar a "Radar Centro de Estu
dios", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 20 de diciembre, 
a las diez y veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra H, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 11, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ra
dar Centro de Estudios" se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo-
acción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.856) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número 13 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Carava-
ca Ramírez, contra "Internacional Trans-
port, S. A.", en reclamación por desj>ido, 
registrado con el número 4.71 QJ78, se ha 
acordado citar a José María Caravaca Ra
mírez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 20 de diciembre, a las 
nueve treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en !a 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
María Caravaca Ramírez se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de diciembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.750) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID . 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis-

Trado de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Marino 
González y Dionisio Díaz Cañadilla, con
tra "Desfrusa" y otros, en reclamación 
por despido, registrado con los núme
ros 1.050-1/78, se ha acordado citar a 
Dionisio Díaz Cañadilla, "Desfrusa", "Co-

des" y don Vicente Montero Dago, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 12 de diciembre, a las diez 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y. en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 15, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Dioni
sio Díaz Cañadilla, "Desfrusa", "Codes" 
y don Vicente Montero Dago se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.754) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
• NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis-

Trado de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Contre-
ras Barbosa y otro, contra "Meta Cons
trucciones, S. A.", en reclamación por 
cantidad, registrado con los núms. 5.747-
8/77, se ha acordado citar a "Meta Cons
trucciones. S. A.", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 14 de 
diciembre, a las once horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en la calle de Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Meta 
Construcciones, S. A." se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado)'.—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.753) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis-

Trado de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Leoncio de la Paz 
Arroyo y otros, contra "Jovfe, S. L." y 
"Joysa, S. A.", en reclamación por can
tidad, registrado con los números 5.835-
40/78, se ha acordado citar a "Joyfe, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 20 de di
ciembre, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en la calle de Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Joyfe, 
Sociedad Limitada" se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.752) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 468/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de María 
Isabel Alcalá Prieto, contra "Central de 
Programaciones y Servicios, S. A.", so
bre despido, con fecha 26 de abril • de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Visto el anterior escrito, 
únase al procedimiento de su razón. Una 
vez firme la sentencia dictada en este 
proceso y no habiendo procedido la em
presa a readmitir a la trabajadora, de con
formidad con lo establecido en la regla 
segunda del artículo 2.° de la Orden de 
15 de octubre de 1976. Requiérase a la 
demandada, "Central de Programaciones 
y Servicios, S. A.", a fin de que readmita 
a la actora María Isabel Alcalá Prieto en 
improrrogable plazo de tres días, en otro 
caso se convoca a las partes a compare
cencia ante esta Magistratura, a celebrar 
el próximo día 14 de diciembre, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana, a 
los efectos previstos en el número 3 del 
artículo 37 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
sima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Central de Programaciones y Servicios, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
20 de octubre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B—10.706) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.519/77 y 1.520 
de 1977, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo número 16 de Madrid, a ins
tancia de Juan García Camacho y otro, 
contra José Luis Hernández García y 
otro, sobre despido, con fecha 23 de sep
tiembre de 1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Dada cuenta. Visto el anterior escrito, 
únase al procedimiento de su razón. Una 
vez firme la sentencia dictada en este 
proceso y no habiendo procedido la em
presa a readmitir al trabajador, de con
formidad con lo establecido en la regla 
segunda del artículo 2.° de la Orden de 
15 de octubre de 1976. Requiérase a la 
demandada, José Luis Hernández García, 
a fin de que readmita al actor, digo, a los 
actores Juan García Camacho y José Ruiz 
Meseguer, en improrrogable plazo de tres 
días, en otro caso se convoca a las par
tes a comparecencia ante esta Magistra
tura, a celebrar el próximo día 20 de di
ciembre, a las nueve cincuenta horas de 
su mañana, a los efectos previstos en el 
número 3 del artículo 37 del Real Decre-
to-lell7/1977, de 4 de marzo. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
sima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Jo
sé Luis Hernández García, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 25 de octubre de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.705) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.432/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 le Madrid, a instancia de "Liborio 
Guerra Jiménez, contra "Poisa, S. A.", so
bre despido, con fecha 13 de junio de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. Visto el anterior escrito, 
únase al procedimiento de su razón. Una 
vez firme la sentencia dictada en este 
proceso y no habiendo procedido la em
presa a readmitir al trabajador, de con
formidad con lo establecido en la regla 
segunda del artículo 2.° de la Orden de 
15 de octubre de 1976. Requiérase a la 
demandada "Poisa, S. A.", a fin de que 
readmita al actor Liborio Guerra Jimé-
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nez, en improrrogable plazo de tres días, 
en otro caso se convoca a las partes a 
comparecencia ante esta Magistratura, a 
celebrar el próximo día 14 de diciembre, 
a las diez treinta horas de su mañana, a 
los efectos previstos en el número 3 del 
artículo 37 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo. Lo mandó y firma Su Se
ñoría ilustrísima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Poisa, S. A>", en ignorado paradero, se 
expide ¡a presente en Madrid, a 23 de oc
tubre de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.707) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE ZARAGOZA 

EDICTO 
Don Emilio Moláis Guerrero, Magistrado 

de Trabajo número 4 de Zaragoza y su 
provincia. 
Hago saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 7.510 
de 1978, seguidos a instancia de Olga Bue
no Fernández, contra "Compañía Técnica 
de Peritaciones, S. A. " (COTEPESA), y 
los interventores de la suspensión de pa
gos don José Mansilla Corral, don José 
Manuel García Colomar y don Enrique 

. Robles Sánchez, en reclamación de can
tidad, con fecha 23 de octubre se ha dic
tado providencia que copiada literalmen
te dice: 

Dada cuenta*, no constando en autos 
la citación de la empresa demandada, se 
suspenden los actos señalados para el 
día de hoy y se señala de nuevo para 
su celebi ación el próximo día 19 de 
diciembre, a las o n c e horas de su 
mañana; cítese 'a las partes en legal 
forma con lar, advertencias y prevenciones 
legales. 

Y encontrándose la empresa demanda
da "Compañía Técnica de Peritaciones, 
Sociedad Anónima" (COTEPESA) y los 
interventores de la suspensión de pagos 
don José Mansilla Corral, don José Ma
nuel García Colomar y don Enrique Ro
bles Sánchez, ert ignorado paradero, se 
inserta el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que sirva de notifi 
cación y citación. 

Dado en Zaragoza, a 23 de octubre de 
1978.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.736 - Exh. M. T. 1) 
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ciamiento Civil, en cuanto a la aproba
ción del remate, en su caso. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina de tabaco, "Wurlzer 17", 

valorada en treinta mil pesetas. 
Una máquina de hielo, "Icematic", de 

100 kilogramos, valorada en cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

Una máquina de hielo, "Saboy", de 
100 kilogramos, valorada en cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

Una máquina de hielo, "La Grosse", 
i n n ~ — ~ o ..oí 1- -de 100 kilogramos, valorada en cuarenta í ^ j ^ 0 , 5 e n p o d e r d e l m ismo, vê  

y cinco mil pesetas. % j ^ l a , c a , i a d e Avila 

pital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el número veintinueve de 
mil novecientos setenta y. ocho, a instan
cia de doña María Francisca Molina Ro-

\ dríguez, representada por el Procurador 
1 don Alejandro Vázquez Salaya, contra 

don Jesús Gutiérrez. Santana, sobre re
clamación de sesenta mil pesetas, más in
tereses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los. bienes muebles em
bargados al demandado, y que se encuen
tran depositados en poder del mismo, ve-

0. F-

núme' Gálvez Gálvez, calle Valderribas, 
ro cincuenta y uno, segundo D- -FL 

Dado en Madrid, para su P ^ ^ n -
en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
cia, a seis de noviembre de mil n 0 V ,jr¡r. 
tos setenta y ocho—El Secretario * 
mado).—El Magistrado-Juez de Pr 

instancia (Firmado). „ n 0 > 

(A.—16.809) 

numero veintisiete, segundo C, y q u e son 
i Me CIO,, SnMr . ' J ^ i U U 

I número veinti 
Y con el fin de que tenga lugar su j j o s siguientes; 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de J Tjn automóvil marca "Seat-124", ma-
esta provincia. k~ y trícula M-698.126. 

Expido el Dresente, que firmo en Ma- Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
drid a seis de noviembre de mil nove- audiencia de este Juzgado, sito en la 
lentos setenta y ocho. — E l Secretario p i a z a de Castilla, s/n., el día dieciocho 
("Firmado). — Él Magistrado-Juez de pri- j de diciembre próximo, a las once horas, 
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.805) I 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

f bajo las condiciones siguientes: 
I Servirá de tipo para la subasta la can-
\ tidad de sesenta y cinco mil pesetas en 
I que fueron tasados los expresados bie-
\ nes muebles. 
\ No se admitirán posturas que no cu-

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma- ¡ bran las dos terceras partes de dicho 
gistrado-Juez de primera instancia nú- j tipo. 
mero tres de los de Madrid. | p a r a tomar parte en la subasta de-
Hago saber: Que en este Juzgado y \ berán los licitadores consignar previa-

con el número doscientos sesenta y cua- j mente, en la mesa del Juzgado o en el 
tro de mil novecientos setenta y siete, « establecimiento destinado al efecto, 
se tramitan autos a instancia de la < 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO C U J R 

Por el presente, que se expide e ° ¿o 
plimiento de lo acordado por el 1 J ¡0$ 
de primera instancia número cinco ^ 
de esta capital, plaza de Castilla, e ° j e t e .G 
número mil trescientos cuarenta y ^ i f l S . 
de mil novecientos setenta y oCÍl0i<ufio2« 
tancia de Raquel de la Concha * ̂  
contra Rafael Salazar Beloqui, s 0 ™ ¡ $ , 
didas provisionales separación co j 
se ha acordado citar por medio a ^ 
senté a don Rafael Salazar Beloqui,r^ 
ante este Juzgado, el día cuatro * 
ciembre próximo, a las diez y t r e ^ . 
su mañana, para llevar a efecto • o 0 . 
gencias del artículo mil ochocien . ¡ a . 

de En,u' c t 0 

P Í I O V I D ? Í O A S J U D I C I A L E S 
J u z g a d o s d e P r i m e r o 

I n s t a n c i a 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de primera Instancia número 
uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil cuarenta y dos de 
mil novecientos setenta y scis-A, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de la entidad "Litton BusLnes Systems de 
España, S. A." (L.B.S. de España), repre
sentada por el Procurador señor Ortiz-
Cañavate, contra don Ovidio García Suá-
rez, sobre reclamación, de cantidad, en 
cuyos autos, por providencia de esta fe
cha, se acuerda sacar a pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, los 
bienes muebles que a continuación se ex
presarán: para cuyo acto, que tendrá 
lugar én la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el próximo día vein
te de diciembre y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones 

Primera' 
Dichos bienes salen a subasta como 

queda expresado por tercera • vez 
sujeción a tipo. 

Segunda 
Los licitadores que deseen tomar par

te en la subasta deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta. 

Tercera 
Se observará lo previsto en el artículo 

mil quinientos seis de la ley de Enjui-

diez por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

[ Y para su publicación en el BOLETÍN 
I OFICIAL de esta provincia, se expide el 
I presente en Madrid, a diez de noviem-
j bre de mil novecientos setenta y ocho. 
| El Secretario, Valentín Sama. — Visto 
I bueno: El Juez de primera instancia, José 
I de Asís. 

[A—16.804) 

JUZGADO NUMERO 5 
¡ EDICTO 
] En virtud de providencia de hoy dic-
j¡ tada por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 

' setecientos trece de mil novecientos se
tenta y siete A, seguido en este Juzgado 

: a instancia del Procurador señor Aragón 
Martín, en nombre y representación de 

' "Inversiones y Capitales Reunidos, So
ciedad Anónima", contra don Ramón 
Gálvez Gálvez, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 

. pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

— y H ^»a« ^wv/^uu e n . U n t r e s j i i 0 compuesto ñor sofá de tres 
la responsabilidad de las mismas; que los i p l a z a j J y d c s s i i l o n e s f o r r a d o s en pana 
títulos de propiedad de los bienes esta c o ] o r o r Q g n r e g u b r ¿¿^dOi 

1 T T « -

y sin 

. ,. nru JVIVIUU V OH- IC 
se tramitan autos a instancia de la so
ciedad "Risi, ,S. A." , y en su nombre el 
Procurador señor De Zulueta, contra don 
Alejandro Gutiérrez Martín ("Bodegas 
Gutiérrez"), sobre reclamación de canti
dad; en los que, por providencia de esta 
fecha, se acordó sacar a subasta por pri
mera vez. los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado que des
pués se describirán, habiéndose señalado 
para que la misma tenga lugar el día doce 
de enero próximo, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, de esta capital; 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el preció 
del remate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas; que lo 
títulos de propiedad de los bienes ésta 
rán ^e manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlo los 
licitadores, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y. que no tendrán. 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo que 
sirve de tipo a la subasta. 

Finca- de que se trata 
Urbana.—Local en planta de semisótano 

de la casa número 26 de la calle Asunción 
Castell, con fachada también a San En
rique, número 14, de esta capital. Tiene 
una extensión superficial dé 264,39 me
tros cuadrados, y linda: al frente, con 
servidumbre de paso al mercado; dere
cha, medianería al mercado: izquierda, 
con número de la calle Asunción Cas
tell, y al fondo, con muro de Ja calle 
San Enrique. Tasada pericialmente en la 
cantidad de cuatro millones cuatrocien
tas treinta mil cuatrocientas noventa y 
tres pesetas. 

Y para su. publicación en los "Bole
tines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia de Madrid, y su fijación en el si
tio público de este Juzgado, expido el 
presente,. que firmo en Madrid, a trece 
de noviembre de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado). — 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.813) 

venta y siete, siguientes ley — 
miento Civil, debiendo comparecer 
asistido de Letrado.y Procurador. ^ 

Dado, en Madrid, a quince de n ^ 0 ^ 
bre de mil novecientos setenta y p rj-
El Secretario (Firmado).—El Juez o 
mera instancia (Firmado). j5 881) 

JUZGADO NUMERO 5 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y REQUERIMIENTO ^1 

Én este Juzgado, y con el n^°¡toS se* 
cincuenta y cinco de mil n ° v e C 1 7 Í juic'0 

tenta y siete-A, se siguen autos a ge-
ejecutivo a instancia del Procura 
ñor Hidalgo Senén, en nombre y S o . 
sentación del "Banco de Santan» > o 5 

ciedad Anónima de Crédito", conv* ¿ e 

y don Enrique Ortega Gómez, m*¡jama* 
edad, casado, industrial, sobre re , f l t a 

cion de doce millones doscientas ^ 
y ocho mil doscientas sesenta y 0 :\]0fl^ 
setas de principal, más otros dos m j l V 

de pesetas presupuestados para eos ^ j,a 

tereses y gastos, en cuyos a u t o S
d a d¡ c e 

JUZGADO NUMERO 4 (A) 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro (A) de esta ca-

Una mesa de madera barnizada, con 
tapa redonda, de un metro aproximada
mente de diámetro, .tipo de centro, con 
pie labrado, eclor caoba, en buen estado. 

Un televisor marca "Telefunken", de 
21 pulgadas, con canales de VHF y UHF, 
modelo Caravelle,, con cinco mandos • y 
tres teclas, en buen estado, funcionando. 

Una mesa de comedor, rectangular, 
para ocho cubiertos, tino libro, con dos 
patas redondas torneadas y cuatro pun
tos de apoyo en cada una, en buen es
tado. 

Un taquillón o aparador de 1,20 por 
0,80 metros, con dos cajones y dos puer
tas, en madera barnizada. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, se ha señalado el día once de 
enero de mil novecientos setenta y nue
ve, a las doce horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de cuarenta y dos mil quinientas pese
tas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado el diez, por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del ejecutado don Ramón 

dictado h providencia que cop» 
así: 

Providencia 
Juez, señor Moreno—Madrid, * el 

octubre de 1978. Dada cuenta; U D
r a Zófl, 

anterior escrito á los autos de s ü
i e í X l & ' 

y como se pide, requiérase a l o S
? Vfaouela 

díTdos Luisa, Enrique Dolores y ̂  j pla-
Ortega Gómez, para que dentro 0

 ült)e-
zo de treinta días, y a tenor aei flta 
ro tercero del artículo ciento c u „ r t e l 

|yuiU \juv -

zo de treinta días, y a tenor 
ro tercero del artículo ciento g 0 c» 
de la ley Hipotecaria, presenten ^ ^ . 
Registro la partición de bienes p a . 
rencia de don Manuel Ortega Su.^divisa í ! 

ra inscribir las participaciones w» par-
consistentes en nueve dieciochoav»» 
tes en pleno dominio, así cómo a p 3 f -
fructo vitalicio de tres dieciochoav* 
tes, todas ellas de la finca sita en*ú0erO$ 
tío, avenida de Casa Quemada, n -fi pa-
cuatro y. seis, bajo apercibimiento ^ 
rarle el perjuicio a que haya l u g ñ ^Jo
mando y firma Su Señoría, doy 
se Moreno Moreno. — Ante mi • > 
Revuelta Preciado. (Rubricados.^ f e . 

i para que sirva de 
notificación ^ 

• - * r\^fP2d 
querimiento a don Enrique ui lw?

ubiic3 
mez, expido la presente, que se P oVin* 
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta P bre 
cía, en Madrid, a dieciséis de " ^ ^ í 1 

de mil novecientos setenta y ° c n 

Secretario (Firmado). 
(A.- -16 .937) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia d l C ! * r M 3 ' 
el día de hoy por el ilustrísimo sen e . 
gistrado-Juez de primera instancia ̂ ti
ro seis de esta capital, en juicio ej ¿ e 

vo número mil quinientos diecjnui ^ 
mil novecientos setenta y siete-O, V e$ 
vido por el Procurador señor F r l| a r t ín ' 
nombre de don Angel Blanco* ^ 
contra doña Mari Luz Calvo en
sobre pago de pesetas, se sacan a y e Z , 
ta en pública subasta y por primer 
los siguientes: 



B - o. p. 

d e
L ° S derechos de traspaso de un local 

b a r " ! g O C l o destinado a explotación de 
la ¿ i , ^minado "El Barco", situado en 
d e J ¡ e p°nferrada, número 19, posterior, 

p
e s t a capital. 

l a s
a r , a C u yo remate, que se celebrará en 

en u a u d i encia de este Juzgado, sito 
se u a p l a z a de Castilla, segunda planta, 
bre

 s , e ñ a Iado el día catorce de diciem-
haoiJ31?*1110- a las once de su mañana, 
Rendóse constar: 

a ¿Jí e d l c hos derechos de traspaso salen 
PesetT^'* e n l a s u m a d e doscientas mil 
^itiéS e n q u e h a n s i d o tasados, no ad-
sü s H

n d o s e postura alguna que no cubra 
Q s terceras partes, 

berá P a ^ a t o m a r Parte en la misma de
ntad C O n s i g n a r s e previamente por los li-
sin

 0 r e s el diez por ciento de dicho tipo, 
euyo requisito no serán admitidos, 

dad H G l r e m a t e podrá hacerse a cali-
Ou ? e d e r a u n tercero. 

ción H adquirente contraerá la obliga-
l 0 c a I ,e Permanecer un año y destinar el 
q U e

 d u rante el mismo a igual negocio 
y i ene dedicándose por el demandado. 

adjufíU e , a aprobación del remate o de la 
tanto ° a c i ó n Quedará en suspenso hasta 
dí a s

 t r anscurra el término de treinta 
Arre,??6 C O n c e d e al arrendador la ley de 
ci 0 rli m i e n t o s Urbanos para el ejerci-

Y derecho de tanteo. 
en 2 r

q " e e n la actualidad se encuentra 
ahuei d e a P e l a c i ó n el juicio de des-
el a

 0 P ° r falta de pago promovido por 
b e r

 rend?dor contra la demandada, al ha
do d p P S a d o é s t a l a sentencia del Juzga-
d atari 0 ' S e g Ú n m a n i f i e s t a e I a r r e n " 

B O L P Í 0 e n Madrid, para publicar en el 
blón ¿ CFICIAL de esta provincia y ta-
t°rce ? a n u ncios de este Juzgado, a ca
te^ d e octubre de mil novecientos se-
Ej T

a y echo.—El Secretario (Firmado).— 
, U e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.885) 
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JUZGADO NUMERO ó 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

Hütne
 S ^ e Juzgado de primera instancia 

de i 0 < ;
 6 d e Madrid, sito en el Edificio 

instruí • § a d ° s de primera instancia e 
d'cha n ' e n l a P l a z a de Castilla, de 
se s j

 caPita], con el número 784 de 1978, 
nio V jP e n autos de menor cuantía pro
c e r P ° r I a Mutualidad Laboral de 
Ma n u y Hostelería, contra otra y don 
ftn'cilio M u n o z Lozano, cuyo actual do-
tidad S e ^"ora, 

en reclamación de can
tar p ' 0

 e n cuyos autos se ha acordado ci
tado I Pernera vez al referido deman
de e , °, n Manuel Muñoz Lozano, para 
^ 0 n c * a 1 2 de diciembre próximo, a 
8ad0 a

e n °ras , comparezca ante este Juz-
tanCla prestar confesión judicial, a ins-
«ibin,^ e I a Parte demandante, con aper-
sa jusi 0 1 0 ' Q-Ue de no verificarlo sin cau-
Perj ü i c j

a °*ue se lo impide le parará el 
V p a ° a Que haya lugar en derecho. 

§aj a d
 a que sirva de citación en forma Je-

3 a Pres n l a n u e l Muñoz Lozano, se expide 
de l9 7 o n t e en Madrid, a S de noviembre 
^TiN o ' P a r a S u Publicación en el Bo-
eretarin 7 c I A L d e **** provincia—El Se-
Jue2 d

 ( F l rmado). — Visto bueno: El 
e Primera instancia (Firmado). 

(C—5.030) 
JUZGADO NÚMERO 6 

E n EDICTO 
«1 dí a I i r t u d d e providencia dictada en 
Sis'trad T

h ° y p 0 r el ilustrísimo señor Ma
ro seic°~IU e z d e Primera instancia núme-
tiv0 ¿tí c s t a c aPltal, en juicio ejecu-
de m i i u m e r o m i l ciento noventa y" nueve 
inovî  n o v e c ientos setenta y siete-O, pro-
en nZ P ° r el Procurador 

señor Pínula, 
c i e dad' A d e I " B a nco de Credos, So-
Agu ij Anónima", contra don Joaquín 
se s a

 r a Abalos, sobre pago de pesetas, 
Por s

 n a l a venta en pública subasta y 
D 0 s

 n d a v e z , los siguientes bienes: 
y s e m - m a q u i n a s suDercorsadoras, rápidas 
Püas c a

a
1

u t 0 m a t i cas , de canillas de cinco 
Te r» d a una, marca ambas "Fraguas del 
Plad0s

 C ° n c i n c o motores eléctricos aco
das F T 6 1 1 C a d a u n a d e el , a s » referencia-

par
l e n círculo, 

la s a
a C u yo remate, que se celebrará en 

«n ] a
 3 audiencia de este Juzgado, sito 

5 e ha P ~ d e Castilla, segunda planta, 
del prr t e - l a l a d o e l d í a veintitrés de enero 

oximo año, a las once de su maña

na; haciéndose constar: Que dichos bie
nes salen a subasta por segunda vez en 
la suma de ciento cincuenta mil pesetas, 
que es el setenta y cinco por ciento del 
tipo de la primera, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de dicho tipo; que para tomar 
parte en la misma deberá consignarse 
previamente por los Hcitadores el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a ocho 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.810) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por provi
dencia del día de hoy por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro seis de esta capital, en la sección pri
mara del juicio universal de quiebra de 
la entidad "Balena, S. A.", instada por 
el Procurador señor Ortiz Cañavate, en 
nombre de la Compañía Española de Se
guros de Crédito y Caución, S. A.", se 
ha acordado celebrar Junta general de 
acreedores para el nombramiento de sín
dicos, habiéndose señalado a tal efecto 
el día veintidós de enero del año pró
ximo, a las diez y media de su mañana, 
en la Sala de este edificio de Juzgados, 
sito en la plaza de Castilla, así como con
vocar a los acreedores que no tengan do
micilio conocido, por medio de edictos, 
así como para general conocimiento ds 
todos ellos. 

Dado en Madrid, para publicar en los 
"Boletines Oficiales" del Estado, de esta 
provincia y periódico "El Alcázar", a dos 
de noviembre de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.811) JUZGADO NUMERO 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente número trescientos 
diecisiete-A. de mil novecientos setenta 
y ocho, sobre suspensión de pagos de la 
entidad "Alecha, S. A." , con domicilio 
social en esta capital, calle de Zurbano, 
número once, representada por el Pro
curador don José Luis Orliz-Cañavate 
Puig-Mauri, en el que por auto de esta 
fecha se ha declarado en estado legal 
de suspensión de pagos a tal entidad e 
insolvencia provisional, por ser el acti
vo superior al pasivo, y se ha señalado 
el día veintitrés de marzo próximo, a las 
diecisiete horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
planta segunda, para celebrar la Junta ge
neral de acreedores, a fin de proceder 
a la votación de la proposición de con
venio presentada, estando a disposición 
de los acreedores hasta dicho día el in
forme de los señores interventores, rela
ciones de activo y pasivo, memoria, ba
lance, relación de créditos que tienen de
recho de abstención y proposición de 
convenio, a fin de poder obtener las co
pias o notas que estimen oportunas. 

Y para su publicación -en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, Antonio Zurita.—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—16.806) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Por el presente se hace público que 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero siete de Madrid, se tramita, bajo 
el número mil quinientos uno de mil no
vecientos setenta y ocho-AM, expediente 
de suspensión de pagos, solicitado por 
la sociedad mercantil "Industrias Plás

ticas Tirso, S. A." , en los que se ha dic
tado la siguiente resolución: 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano.—Ma

drid, diez de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho.—Ratificado el Pro
curador señor Abril Sabatell en el escri
to inicial, se le tiene por parte en el ex
pediente que se promueve en nombre y 
representación de la entidad "Industrias 
Plásticas Tirso, S. A.", entendiéndose 
con dicho Procurador las sucesivas dili
gencias. 

Examinada la solicitud, estando formu
lada en forma y acompañándose les do
cumentos y libros requeridos, a tenor de 
lo preceptuado en los artículos segundo 
y tercero de la Ley de veintiséis de julio 
de mil novecientos veinrdós, se tiene 
por solicitada, por la mencionada socie
dad, domiciliada en esta capital, calle 
Dolores Folgueras, número ocho, decla
ración de estado de suspensión de pa
gos, quedando intervenidas todas las ope
raciones de la misma, a cuyo efecto se 
nombran interventores a los titulares 
mercantiles don Jesús Spínola Vivar y 
don Gregorio Mingot Conde y al acreedor 
'(Encuademación Nafeygon", a quienes se 
hará saber para que comparezcan inme
diatamente ante este Juzgado a tomar 
posesión del cargo, previo el oportuno 
juramento. 

Los interventores designados, dentro 
del plazo de sesenta días, redactarán un 
dictamen que versará sobre los siguientes 
extremos: 1.° Exactitud del activo y pa
sivo del balance, con expresión de la na
turaleza de los créditos incluidos en uno 
y otro.—2.° Estado de la contabilidad del 
suspenso e informalidades que en ella se 
notaren con arreglo a la Ley.—3.° Cer
teza o inexactitud de, las causas que, se
gún la memoria presentada, hayan origi
nado la suspensión, presentando con este 
informe el balance definitivo y la lista 
de acreedores, y una relación de los cré
ditos, según su calificación jurídica, ex
presando en ella qué acreedores tienen 
el derecho de abstención a la Junta, con
forme a lo prevenido en el artículo oc
tavo del Código de Comercio. 

Anótese la solicitud de suspensión de 
pagos en los libros de este íuzgado y co
muniqúese a los demás Juzgados de esta 
capital, al Registro Mercantil de la pro
vincia y a los de la Propiedad donde es
tuvieran inscritos los inmuebles de la 
suspensa, librándose al efecto los corres
pondientes despachos. 

Hágase público este proveído a los efec
tos del párrafo primero del artículo cuar
to, por medio de edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia, y notifí
quese al Ministerio Fiscal. 

Y una vez que tomen posesión los in
terventores, póngase en ios libros presen
tados las notas a que se refiere el ar
tículo tercero de la Ley mencionada, y, 
verificado, entregúense ístos a la suspen
sa para que continúe haciendo los asien
tos de sus operaciones y los tenga en 
todo momento a disposición de este Juz
gado. 

Y accediendo a lo solicitado, desgló
sele la primera copia de la escritura de 
constitución de la sociedad mercantil anó
nima "Industrias Plásticas Tirso, Socie
dad Anónima", previo su testimonio en 
autos, devolviéndola al Procurador señor 
Abril Sabatell.—Lo manda y firma Su 
Señoría, de que doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, se 
expide el presente en Madrid, a diez de 
noviembre de mil 'novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Antonio Zurita 
Reina. — El Magistrado-Juez, José Guel
benzu Romano. 

(A.—16.807) 

don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en 
nombre de la entidad "First Chicago Po
pular, S. A." , contra don Luis Felipe Valls 
Basua, sobre reclamación de un préstamo 
con sus intereses y costas; en cuyos au
tos, por proveído de este día, a instancia 
de la parte actora, se ha acordado'sacar 
de nuevo a pública y tercera subasta, por 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada siguiente: 

Porción de terreno edificable situado en 
término municipal de Cunit (Tarragona), 
que comprende parte de la zona C, des
tinado a apartamentos, en la manzana M 
del plano general de la Urbanización "Cu
nit Diagonal", y tiene una superficie de 
2.389 metros 56 decímetros cuadrados, y 
linda: por el Oeste, en línea de 60 metros, 
con la calle número 4; por el Norte, en 
línea curva de 15 metros, con una plaza 
sin nombre al final de dicha calle núme
ro 4; por el Sur, en línea de 48,20 me
tros, con resto de la mayor finca que se 
segregó y en otra línea curva de 14 me
tros con una plaza sin nombre, situada 
al final de la calle, número 5, y por el 
Este, en línea de 48,60 metros y 42,40 
metros, con tierras1 de la hacienda titu
lada "Más. Pedro" o sus sucesores me
diante riera. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día quince de enero próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, se
gunda planta, y bajo las condiciones si
guientes : 

Que la subasta es sin sujeción a tipo. 
Que los que quieran tomar parte en 

ella deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segun
da subasta, o sea de diecisiete millones 
doscientas cincuenta mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se contrae la,regla cuarta 
del artículo ciento treinta v uno de la 
ley, Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado .en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a trece de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, Antonio Zurita.—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—16.814) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de procedimianto judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria número mil quinientos 
noventa-y uno-A de mil novecientos se
tenta y siete, instados por el Procurador 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

! Don José Lizcano Cenjor, Juez de pri-
j mera instancia número ocho de Ma

drid. 
! Por el presente y en virtud de lo acor-
; dado en los autos de juicio declarativo 
| de menor cuantía que en este Juzgado de 
I mi cargo se tramitan bajo el número mil 

trescientos trece de mil novecientos se-
< tenta y seis, hoy en trámite de ejecución 

de sentencia, promovidos por el Procura
dor don Cesáreo Hidalgo Senén, en nom-

! bre de "Financiera Devis, S. A.", contra, 
; don Manuel López-Amó Serrano, de esta 

vecindad, calle de Infanta Mercedes, nú-
; mero veinticinco, se anuncia por vez pri

mera y término de veinte días la venta 
en pública subasta de la nuda propiedad 
que a dicho demandado corresponde so
bre el inmueble siguiente: 

Vivienda bajo letra A de la casa en 
. esta capital, número 14 de la calle de 

Lérida. Dicha' vivienda está situada en 
la planta baja; ocupa una superfeie de 
71 metros y 76 decímetros cuadrados, y 
linda: por su frente, con pasillo de en
trada; derecha, entrando, con la calle de 
Lérida; izquierda, almacén de la calle 
de Gabriel Diez, y fondo, con la casa 
número 12 de la calle de Lérida. Su 
cuota en el condominio es de seis en
teros cuarenta centésimas por ciento. La 
casa de que forma parte física el des
crito piso linda: al Oesce o frente, con 
la calle de Lérida; al Sur o derecha, en
trando, con el resto de la finca de que 
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se segrega; al Este o testero, con el res 
to también de la finca de que se se-
g r e g a » y a l Norte o izquierda, entrando, 
con la calle de Avila. Su solar ocupa una 
superficie de 349 metros y 79 decímetros 
cuadrados. 

Se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid, al folio 
116 del libro 879 del archivo, finca nú 
mero 20.724, sección segunda. La nuda 
propiedad está inscrita a favor del de 
mandado don Manuel Lóoez-Amo Serra 
no, y el usufructo vitalic'o a favor de 
don Francisco Arguelles Mercado, doña 
Sara Corredeira Serrano y doña Ramo 
na Arguelles Mercado. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, planta segunda, se 
ha señalado el día treinta y uno de enero 
próximo, a las once de su mañana, fi 
jándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la can

tidad de trescientas mil pesetas en que 
la nuda propiedad objeto de venta ha 
sido tasada por el agente de la propie
dad inmobiliaria don Fernando Vivar 
Mira, y no se admitirán ofertas inferio
res a las dos terceras partes de esa suma. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán los licitadores consignar antes en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad del inmueble, 

suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte 
en la subasta, a los cuales se previene 
que deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho alguno a exigir ningunos 
otros, y asimismo se previene a los po
sibles licitadores que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la entidad eje
cutante, continuarán subsistentes, enten
diéndose que los licitadores los aceptan 
y quedan subrogados en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del -emate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con la antelación 
de veinte días hábiles, ñor lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—E] Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.732) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el número tres
cientos cincuenta y tres de mil novecien
tos setenta y seis, promovidos por el 
"Banco Mercantil e Industrial, Sociedad 
Anónima", y luego continuados por el 
"Banco Hispano Americano, S. A.", por 
haber absorbido a aquél, representado 
por el Procurador don José Antonio Vi-
cente-Arche, contra don Maximino Serra
no Damas, de esta vecindad, calle de la 
Oca, número ciento cuatro, sobre pago 
de cantidad, se anuncia por vez prime
ra y término de veinte días, la venta en 
pública subasta del siguiente inmueble 
que fué embargado al demandado: 

Piso cuarto número 7 de la casa en 
Madrid, Carabanchel Bajo, calle de la 
Oca, número 122, hoy número 104, con 
vuelta á la derecha a la de Nador. Si
tuado en la planta cuarta general de pisos 
o sexta del edificio, contando la de só
tano. Consta de vestíbulo, tres dormi
torios, comedor, cocina y cuarto de aseo. 
Mide 76 metros 37 decímetros cuadra
dos. Linda: por la derecha, entrando, con 
caja de escalera, patio de luces, por don
de tiene dos huecos, y piso cuarto núme

ro uno; izquierda, con niso cuarto nú 
mero seis; frente, con el descansillo de 
la escalera, por donde tiene su entrada 
y piso cuarto número seis, y por ei fon
do, con el referido patio, por donde tie
ne un hueco y patio de luces del tes
tero al que dan tres huecos sobre un 
balcón-terraza voladizo. Cuota: dos en
teros diecisiete centésimas en el valor to
tal del inmueble, y a los gastos comu
nes del mismo contribuirá en la propor
ción siguiente: a los de conservación, 
reparación, pintura, limpieza y alumbra
do del portal y escalera, servicio de as
censor y reparación y sustitución de su 
instalación y elementos y fuerza para el 
mismo, en cuanto a un treinta y tres año; 
a los de portería y contribución territo
rial, con arreglo al líquido imponible que 
se le asigne, o sea a base del tributo, y 
a los restantes gastos con la misma cuo
ta de propiedad antes indicada. 

Se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Madrid, al tomo 
347, folio 197 vuelto, finca 26.769, ins
cripción tercera de dominio vigente. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan
ta segunda, se ha señalado el día treinta 
y uno de enero próximo, a las once de 
su mañana, fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la can

tidad de dos millones veinte mil quinien
tas cincuenta pesetas (2.020.550 pesetas) 
en que el piso descrito ha sido pericial
mente tasado, y no se admitirán ofertas 
inferiores a las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe 

rán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento en efec
tivo del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad del inmueble, 

suplidos por certificación de] Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta, a los cuales se previene que deberán 
conformarse con ellos sin tener derecho 
alguno a exigir ningunos otros; y, asi 
mismo, se previene a los posibles licita 
dores que las cargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco ejecutante, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igual
mente que los licitadores los aceptan y 
quedan subrogados en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta 
El total precio que se ofrezca por el 

piso objeto de venta, habrá de quedar 
consignado precisamente dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con la antelación 
de veinte días hábiles, ñor lo menos, al 
señalado para la subasta-, se expide el 
presente en Madrid, a trece de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—16.839) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
cuatrocientos ochenta-y cinco de mil no
vecientos setenta y siete H, promovidos 
por el Procurador señor Olivares San
tiago, en nombre de "Financiera de Em
presarios, S. A.", contra doña Carmen 
Muñoz Tijeras y don Taime Valls Mu
ñoz, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, lo siguiente: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
131-1.600, matrícula B-0692-BL, tasado 

en la cantidad de trescientas mil pesetas. 
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, Edificio Juzgados, ter
cera planta, se ha señalado el día vein
tiuno de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento, al menos, del 
tipo de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero, y que el vehículo se 
encuentra depositado en poder de don 
Pedro Verdaguer Emazabel, con domici 
lio en Tarrasa, calle Granollers, torre nú 
mero cuatro. 

Dado en Madrid, a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.844) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil ciento siete del pa
sado año mil novecientos setenta y siete, 
se tramitan autos seguidos sobre juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadintere, en nom
bre y representación del "Banco Central, 
Sociedad Anónima", contra don Juan 
Muñoz Bloise y doña Berta Leo García, 
en reclamación de cantidad: en cuyos au
tos y por proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, término de veinte días 
y precio de su avalúo, el siguiente bien 
inmueble embargado, entre otros, como 
de la propiedad de dichos demandados: 

Parcela y chalet de dos plantas en Ur
banización "Monteclaro", en Pozuelo de 
Alarcón, con un total construido de 344,70 
metros cuadrados, resto zona ]ibre o jar
dín. Tiene una superficie total de 1.522 
metros 72 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Navalcarnero, al tomo 953, libro 
230 de Pozuelo de Alarcón, folio 143, 
finca número 15.189. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla (Edificio de Juzgados), de esta 
capital, el día once de enero de mil no
vecientos setenta y nueve y hora de las 
once de su mañana. 

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta dicha finca es el de su avalúo, 
ascendente a la cantidad de nueve mi
llones seiscientas mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo ios licitadores 
consignar previamente al acto del remate, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento, 
al menos, de dicho tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a terceros. 

Que los autos y títulos de propiedad 
de mentada finca objeto de la subasta, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser exami
nados en lo necesario, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor porque se procede, que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, firmo el presente 
en Madrid, a diez de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—16.812) 

JUZGADO NUMERO H 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magi^" 
do-Juez de primera instancia núme 

catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado ^ 

siguen autos de juicio ejecutivo n u r n e 

mil seiscientos treinta y cinco de mil n^ 
vecientos setenta y seis, a instancia 
"Hormigones y Morteros Preparados, 
ciedad Anónima", con don Joaquín v 

duciel Frutos, sobre reclamación de c 
ti dad; en los que, por providencia 
esta fecha, he acordado sacar a P u D , e 

subasta, por primera vez y término ^ 
ocho días, los bienes que más a D a . , ° h r a . 
reseñarán, señalándose para la ce le o 
ción de la misma las once horas del ^ 
once de enero próximo, en la Sala 
diencia de este Juzgado, con las P r e v 

ciones siguientes: i p D 0 

Que no se admitirán posturas ^ ^ 0 . 
cubran las dos terceras partes del ^ j a 

Los licitadores para tomar par 
subasta deberán consignar, en feCto, 
del Juzgado o establecimiento ai 
una cantidad equivalente al diez P 
to del mismo. ella 

Y pueden asimismo participar en ^ 
en calidad de ceder el remate a 
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Automóvil marca "Simca-1.200", ma

tricula M-6824-BS. . t 0 

Tipo de valoración y subasta: cien1 

cuarenta mil pesetas. 
Dado e n Madrid, a diez de noviembg 

de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistral 
Juez de primera instancia (Firmado). 

se 

JUZGADO NUMERO 15 

E D I C T O , 9 Tuezd<? 

Don Virgilio Martín Rodríguez, J
a U ¡ n C e 

primera instancia del número -
de Madrid. , s< 
Hago saber: Que en este IuZ|*eCien 

siguen autos de juicio número s. -entoS 
tos ochenta y cuatro de mil n ° v „p a 0c0 
setenta y ocho, a instancia del F e ¿ e ri-
Guipuzcoano, S. A.", contra don j 3 

co Villalva Montero, calle V. í c t°L 0, e n 

Serna, treinta y siete, sobre e i f e c r i l he 

los que por providencia de esta t ^ 
acordado sacar a pública s u b a j í a ' s , \& 
segunda vez y término de c ' c n o - a r ¿ 0 , ' se* 
bienes que más abajo se resen ^'mis-
ñalándose para la celebración d e ^ ¿}-
ma las once horas del día £ l u i n < ^ e n ta f 
ciembre de mil novecientos ¿ Tr
ocho, en la Sala audeincia de e

 t e S ; 
gado, con las prevenciones siguí • * n 0 

Que no se admitirán P o S t u r a S j ¿ í i av'a' 
cubran las dos terceras partes a^eílto-
lúo, con rebaja del veinticinco p°T

 e 0 la 
Los licitadores para tomar part ^ e s a 

subasta deberán consignar, en efeCto, 
del Juzgado o establecimiento al c i e 0 -
una cantidad equivalente al diez P 
to del mismo. ella 

Y pueden, asimismo, participar ^ 
en calidad de ceder el remate a « 
cero. e 0 13 

Los bienes han sido valorados p g , 
suma de uri millón doscientas ^ ¿ r -
setas, de la que se rebajará el v e l 

co por ciento. , e l d e ' 
Dicha máquina está en poder 

mandado. 

Bienes que se sacan a.sti^^ ^ 
Un ordenador electrónico marca 

M." , modelo 1440. vjeifl' 
Dado en Madrid, a once de n 

bre de mil novecientos setenta y o ¡, 
El Secretario (Firmado).--El Juez o 
mera instancia (Firmado). ^ ^ ^3) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO A . 

Don Virgilio Martín Rodríguez, M a ? m e r o 
do-Juez de primera instancia nu 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgad^ ^ 

con el número mil doscientos t r e l " no, 
uno de mil novecientos setenta y 
se tramitan diligencias preparatorias v ^ 
movidas a instancia del "Banco <->ei

 e j 
Sociedad Anónima", representado P 
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Pro 
r e «curador señor Ibáñez de la Cadinie-
y o r

C d n t r a d o n P e d r o Segarra Breva, ma
do n e d a d ' q u e s e encuentra en ignora-
esta r a d e r o ' y q u e t u v o s u domicilio en 
n i i

 CaPnal, en calle de San Gumersindo, 
Provvi0 v e i n t i u n o » en cuyos autos y por 
tar ^ c i a de esta fecha he acordado ci-
vez 3 Í c h o s e ñ o r P ° r segunda y tercera 
luz's H d e q u e comparezca ante este 
Jurad y a l a Presencia judicial y bajo 
n 0 c

 e n t 0 indecisorio, manifieste si reco-
bricX a autenticidad de la firma y rú-
c 0 r n

a f̂tampada en una letra de cambio 
C e r t ubrado", así como si reconoce la 
cha d e l a deuda, representada en di-
ci n c

 Cambial, ascendente a la suma de 
señal í t a m i l Pesetas, para lo que se ha 
IUZB H e n l a S a l a d e audiencias de este 
mo e l d í a siete de diciembre próxi-
d i c h n

P a r a l a segunda, y el día quince de 
la ° J n e s Para la tercera, a las diez de 
n 0

 a n a n a ' bajo apercibimiento de que si 
d e c u ° m p a r e c e a la tercera citación será 
la f a r a d ° confeso en la autenticidad de 

y r m a y rúbrica y certeza de la deuda. 
dAHN

P A R A que sirva de citación al deman-
ei ° d o n Pedro Segarra Breva se libra 

Presente. 
bre dd° 6 n M a drid , a quince de noviem-
El c m i l novecientos setenta yocho.— 
meraí í„ t a r i o . (Firmado).—El Juez de pri-

•nstancia (Firmado), 
(A.—16.886) 

JUZGADO NUMERO 16 
U 0 N £ EDICTO 

trado^6 8 1 0 González Aparicio, Magis-
r 0 d- - e z d e primera instancia núme-
^ a i eciséis de los de Madrid. 

ejeCut
8° S ñ b e r : ^ u e e n los autos de juicio 

do c 0 n ° i q U ^ s e tramitan en este Juzga-
ta y . e' número mil quinientos ochen-
seiS) ? l s de mil novecientos setenta y 
e Indu T^ 3 1 1 ^ 3 d e l a e ntidad "Comercio 
°'edad A ! a A l a v e s e s del Automóv/1, So
p e s e Ó n i m a " ' domiciliada en Vitoria, 
tiz d g "tada por el Procurador señor Or-
do n , ^olórzano y Arbex, contra otro y 
edad, y , l S Fernández Besga, mayor de 
beld/a

 e c ' n ° de Vitoria, declarados en re-
cUatro' s°bre reclamación de cuarenta y 
ce ^¡j m i l pesetas de principal y quin-
liqujj Poetas más que, sin perjuicio de 
Cos t a s

 C [ ? n ' s e calcularon para intereses y 
esta t V e acordado por providencia de 
seglIn , e c n a sacar a subasta pública, por 
exPres H V e z ' e l inmueble embargado al 
así:

 0 demandado, que se describe 

ta p r i m P r Í m e r o centro, tipo F, de la plan-
de j a . e r a , correspondiente a la escalera 
calle d

Z q u i e r d a , de la casa sita en Vitoria, 
Corn 1 Puerto de Barazar, número dos. 
86,7i n d e u n a superficie construida de 
metro

 m e t r o s cuadrados y útil de 69,36 
la e s

s cuadrados. Tiene salida propia a 
dorm.;3 a- C °nsta de cocina, estar, tres 
calie d°i nS S y a s e o - L i n d a : N o r t e ' c o n 

Jas d e
 P u e r t o de Herrera; Sur, con ca

de j u
 e s calera y ascensor, patio interior 

la m ¡ ®s y vivienda derecha, tipo A, de 
C alera H p l a n t a ' correspondiente a la es-
Püerto H 1 5 d e r e c n a ; E s t e » con calle del 
escaie berrera, y Oeste, con cajas de 
tipo p 3 y a s censor y vivienda izquierda, 
Pvepre' d e I a misma planta y escalera. 
Un ent 6 n f a u n a cuota de participación de 
entero6ro y ochenta centésimas de otro 

Con t P ° r ciento. 
p ron,S a , i n scrito en el Registro de la 
VitS- a d d e Vitoria I, al tomo 723 de 
ción '• f o l i o 193, finca 56.287, inscrip-
v i e n / n m e r a ' a favor de la Sociedad Vi-
Anrtn 3 5 Municipales de Vitoria, Sociedad ATXC- municipales de Vitoria, ^ ^ a ~ on, „ ( V J m u v i s a X q u i e n l a vendio al 

uandado en documento privado de 
r^Praventa de veintiuno de octubre de 
con 5.n o v e cientos sesenta y nueve, según 

Q S t a en autos, 
sido Vec¡a s i d o tasado pericialmente en no

rrias cincuenta mil pesetas. 
Fecha y condiciones de la subasta 

audi n d r á luSar la misma en la Sala de 
sieíp A[Z d e e s t e Juzgado el día veinti-
o n c e

 d i c i e mbre próximo y hora de las 

qufni e
t Í P° s e r á e l d e setecientas doce mil 

e n tas pesetas. jsj ~° vcreías. 
b r a n l

S e admitirán posturas que io cu-
T l o s dos tercios de dicho tipo. 

viar°S llcitadores deberán consignar pre 
'amento o^u— i_ j-i T..„«O/4<-I n es 

sin cuyo requisito no podrán tomar par
te en ella. 

Se advierte que obra en autos certifi
cación del Registro de la Propiedad de 
la inscripción del piso a nombre de la 
entidad dicha "Viviendas Municipales de 
Vitoria, S. A.", y copia del documento 
privado de venta por ésta en favor del 
demandado, a disposición de quien quie
ra examinarlos; que el rematante contrae 
la obligación de verificar la inscripción 
omitida a favor del demandado antes o 
después del otorgamineto de la escritura 
de venta en el término que sea suficiente 
y 1̂ Juzgado señale; que no se cdmitirá 
después reclamación alguna por la insu-̂  
ficiencia o falta de títulos, así como que 
los créditos anteriores y los preferentes al 
de la actora quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—16.882) 

Mam "-adores deberán consigna F — 
t a K u e n t e sobre la mesa del Juzgado o es-
tina l e n t 0 Público destinado al efecto 
< W a n t i d a d en metálico igual al diez por 

Uo> Por lo menos, del indicado t-po, 

JUGADO NUMERO 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el número trescientos cua
renta de mil novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Banco de Gredos, S. A.", 
representado por el Procurador don Fe
derico Pinilla Peco, contra don Matías 
Toledano Madueño, sobre reclamación de 
ciento sesenta y tres mil novecientas no
venta y siete pesetas, más intereses le
gales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuen
tran depositados en poder de don Matías 
Toledano Madueño, en la calle del Doc
tor Berral, número veintisiete, de Fernán 
Núñez (Córdoba), y que son los siguien
tes: 

Una máquina envolvedora de carame
los marca "Seuba", motro Tri 1.040318, 
valorada en la cantidad de trescientas 
mil pesetas. 

Un tanque de 25 toneladas, para al
macenamiento de glucosa, el cual tiene 
más de siete metros de alio, valorado en 
la cantidad de cien mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, quinta plan
ta, el día veintitrés de febrero próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Haciéndose constar que dicha subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, y para 
la segunda sirvió el de trescientas mil 
pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provncia se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.816) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número diecinueve, en el 
juicio de menor cuantía número mil cua
trocientos quince de mil novecientos se
tenta y siete, promovido por Compañía 
de Seguros y Reaseguros "Mediodía, So
ciedad Anónima", contra don Daniel Vi-
ñuela Castañón, sobre pago de cantidad; 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han 
sido lasados en la cantidad de ciento se
senta y cinco mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta quinta, el día doce 

de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, a las doce de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad, pudien
do hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes objeto de la Subasta son 
los siguientes: 

1. Una máquina cepilladora marca 
"Sierras Alavesas", con mando acoplado, 
marca "Telemecanique", accionada eléc
tricamente, con motor de 3 caballos de 
potencia, valorada en 75.000 pesetas. 

2. Una sierra circular sin marca vi
sible, con motor eléctrico acoplado de 
5 caballos de potencia, valorada en pe
setas 40.000. 

Un compresor marca "Puska", mode
lo T-205, autorizado por la Delegación 
de Industria de Vizcaya el 4 de agosto de 
1975, número 206223, con motor eléctri
co acoplado de 3 caballos de potencia, 
número 670682, de la casa "Gomesa", de 
Munguía, e instalación completa, valora
do en 50.000 pesetas. 

Total: 165.000 pesetas. 
Los relacionados bienes se hallan de

positados en poder del demandado don 
Daniel Viñuela Castañón, que tiene su 
domicilio en La Robla (León), carretera 
de la Magdalena, cuarenta v dos, donde 
podrán ser examinados por aquellos a 
quienes interese. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez dé prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—16.808) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de lo acordó por providen
cia de esta fecha ñor el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diecinueve de los de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo, seguidos con 
el número setecientos ochenta y dos de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de "Americana de Inversiones, Socie
dad Anónima", contra don Carlos Miguel 
García Mateos, sobre reclamación de can
tidad, se notifica por medio del presente 
la sentencia dictada en referidos autos, 
al demandado rebelde que se encuentra 
en ignorado domicilio, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a cinco de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho.—El señor 
don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de primera instancia número die
cinueve de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
"Americana de Inversiones, S. A.", re
presentada por el Procurador don Fer
nando Mezquieta Ortega y defendido por 
la Letrado doña Verónica Díaz Montene
gro; y de otra, como demandado, don 
Carlos Miguel García Mateos, que se en
cuentra en ignorado paradero y que no 
tiene representación ni defensa en este 
juicio, por no haberse personado en el 
mismo, hallándose declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad... 

Fallo + 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre-
. sentes autos contra Carlos Miguel Gar

cía Mateos, haciendo trance y remate de 
' los bienes embargados, y con su produc

to, entero y cumplido pago al ejecutante 
"Americana de Inversiones, S. A." de la 

i suma -de setenta y dos mil trescientas 
| ochenta pesetas, importe del principal, 

gastos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte deman
dada.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demando le será notifica
da a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz

gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siguen las firmas. 

Dado en Madrid, a tree de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.564) 

COLMENAR VÍEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y ba

jo el número ciento cincuenta y cinco de 
mil novecientos setenta y ocho, se trami
ta a instancia de doña María Matabuena 
Pérez, expediente de dominio sobre rea
nudación de tracto sucesivo interrumpi
do respecto de la siguiente finca: 

Solar, antes pajar, con corral a la en
trada, calle José Antonio, ocho, en Ras-
cafría, de 89,30 metros cuadrados. Lin
da: derecha, entrando, casa de Grego
rio Fraile; izquierda, finca de don Mar
celino Esteban y la promotora, y espal
da, con el río Artiñuelo. Valorada en 
45.000 pesetas, libre de cargas y de arren
datarios. 

Título: Manifiesta la promotora que 
dicha finca la partenece en pleno domi
nio por herencia de su madre doña En
riqueta Pérez Marcos, en documento pri
vado de partición de herencia de 23 
de octubre de 1950. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrelaguna al 
tomo 443, libro 19 de Rascafría, folio 
163, finca 1.211, inscripción segunda, a 
nombre de doña Benita Marcos Ibáñez; 
aparece catastrada a favor de don Mar
celino Esteban. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado y a la he
redera de la titular registral, doña Ti-
motea Martín Pérez, haciendo saber a 
todos ellos que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del presente, 
puedan comparecer ante este Juzgado y 
aludido expediente, alegando lo que a su 
derecho conviniere. 

Y para publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—16.563) 

ALCALA DE HENARES 
E D I C T O 

Don Antonio Roma Alvarez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
don Fernando Rodríguez Serrano, en nom
bre y representación de la "Compañía 
Auxiliar de la Edificación, Sociedad Anó
nima" (C. A. D. E.), contra don Joaquín 
del Soto Hidalgo y otros, sobre nulidad 
y cancelación de inscripción correspon
diente y reivindicatoría, sobre una finca 
sita en término municipal de Coslada, al 
amparo del artículo treinta y ocho de la 
ley Hipotecaria y trescientos cuarenta y 
ocho del Código Civil. 

Y por el presente se llama y emplaza a 
los demandados don Fermín Fernández 
Orte, don Miguel Ardid Gimeno y don Ar
mando Fernández Miró, así como a 
sus posibles ignorados y desconocidos 
herederos o causahabientes, si realmente 
éstos hubieran fallecido, para que dentro 
del término improrrogable de nueve días 
se personen en forma en dichos autos, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a los referidos deman
dados, se expide la presente en Alcalá de 
Henares, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—15.840) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d se publica 
Hartamente, excepto loa domingo* 
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ALCALA DE HENARES 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvariz, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de sus

pensión de pagos que se sustancia en es
te Juzgado a instancia de "Moreíl, So
ciedad Anónima''^ representada por el 
Procurador señor Lucas Rincón de Nico
lás, la cual tiene su domicilio en Alca
lá de Henares, calle Torrelaguna, núme
ro cuatro, ha sido declarada en estado 
de insolvencia provisional la expresada 
entidad, lo que se hace público a los 
efectos determinados en la Ley de vein
tiséis de julio de mil novecientos vein
tidós, por medio del presente, que se fija
rá en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de esta provincia, periódico 
"El Alcázar" y Juzgado. 

Al propio tiempo se hace también pú
blico que el día once de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, a das nue
ve y treinta de su mañana, tendrá lu
gar, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Santiago, nú
mero uno, la Junta General de Acreedo
res que preceptúa el artículo diez de la 
expresada Ley, quedando a disposición de 
éstos el informe de los interventores y 
demás prevenidos en la invocada Ley. 

Alcalá de Henares, a doce de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.835) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

En los autos de proceso de cognición 
seguidos en este. Juzgado con el núme
ro noventa y tres de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia de la "Compa
ñía Telefónica Nacional de E-paña, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Antonio Vicente 
Arche Rodríguez, contra don Rafael Re-
gino del Amo, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado por providencia 
de esta fecha, a instancia de la parte ac
tora y en período de ejecución de sen
tencia firme, sacar a la venta en primera 
y pública subasta, término de ocho días 
y por el precio de su tasación de veinti
séis mil pesetas (26.000 pesetas), los bie
nes muebles embargados al demandado 
en los referidos autos, y que son los si
guientes : 

Un tresillo en skay marrón, compues
to de sofá de tres cuerpos v dos sillo
nes. 

Un aparato de televisión marca "Thom
son", de 21 pulgadas, con U. H. F.f en 
buen estado de funcionamiento. 

Un mueble-bar de dos cuerpos, con 
vitrina portalibros, seis puertas y cua
tro cajones, en buen estado. 

Se hace constar que se ha señalado pa
ra la celebración de dicha subasta pú
blica la audiencia del día diecinueve (19) 
de diciembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, número diecisiete, pi
so segundo, así como se hace saber a los 
licitadores que para tomar parte en di
cha subasta pública deberán consignar 
previamente, en este Juzgado o en el si
tio público destinado al efecto, el diez 
por ciento de expresado tipo de tasación, 
así como que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
indicado tipo de tasación, y que los bie
nes muebles anteriormente expresados se 
hallan en poder y depósito de la esposa 
del demandado, doña Cecilia Chamizo Ro
dríguez, con domicilio en )a calle de San 
Lamberto, número seis, escalera segunda, 
piso tercero A, de esta capital. 

Y para que conste y sirva de inserción I 
en e] BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ! 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a catorce de noviembre de mil novecien- ) 
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Disrrito Firmado). 

(A.—16.840) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito número ocho de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número doscientos cuarenta 
y ocho de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Sears Roebuck de Espa
ña, S. A.", representada por el Procura
dor don Federico José Olivares Santiago, 
contra doña Consuelo Meseguer Fernán
dez, en reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de septiembre de 

mil novecientos sententa y ocho.—El se
ñor don José Franco Molina, Juez de 
Distrito número ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de "Sears Roebuck de 
España, S. A.", domiciliada en~ Velázquez, 
número ciento treinta y ocho, sótano, re
presentada por el Procurador don Fede
rico José Olivares Santiago y defendida 
por el Letrado don José Ruiz Jiménez, 
contra doña Consuelo Meseguer Fernán
dez, mayor de edad, viuda, pensionista y 
domiciliada en Sirio, número dieciocho, 
escalera derecha, quinto B, en reclama
ción de treinta y cuatro mil quinientas 
veintiocho pesetas, intereses legales y 
costas; y... 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por "Sears Roebuck 
de España, S. A.", representada por el 
Procurador don Federico José Olivares 
Santiago, contra doña Consuelo Meseguer 
Fernández, en reclamación de treinta y 
cuatro mil quinientas veintiocho pesetas, 
debo condenar y condeno a la mencio
nada demandada, a que-una vez que la 
presente sentencia sea firme, pague a la 
sociedad actora, o a quien legalmente la 
represente, la suma antes mencionada, 
por los conceptos que la demanda com
prende, los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de interposición a 
la demanda hasta su completo pago y 
las costas del juicio. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la de
mandada se notificará a la misma por 
edictos, de no solicitarse su notificación 
personal por el actor dentro del término 
de tercero día y llevarse a efecto la mis
ma en forma, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y publi

cada por el señor Juez de Distrito que la 
firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha; doy 
fe.—Ante mí: Aniano G. Moreno. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada doña Consue
lo Meseguer Fernández y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICJAL de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
veintisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—16.493) 

JUZGADO NUMERO 8 
E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez1 de Distri
to número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número doscientos ochenta 
y tres de'mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de don José Antonio Barrien-
tos Fontecha, representado por el Procu
rador don Bonifacio Fraile Sánchez, contra 
don Ladislao Domingo Rodríguez Peña, 
en reclamación de cantidad, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a dos de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho.—El señor don 
José Franco Molina, Juez titular del Dis
trito número ocho de los de Madrid, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos a instancia de 
don José Antonio Barnentos Fontecha, 

mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Madrid, con domicilio en la ca
lle de Martín Soler, número dos, repre
sentado por el Procurador don Bonifacio 
Fraile Sánchez y defendido por el Letra
do don Antonio Martín Coll, contra don 
Ladislao Domínguez Rodríguez Peña, ma
yor de edad, comerciante y vecino de 
Madrid, con domicilio en avenida de Amé
rica, número catorce, sobre reclamación 
de cantidad y costas; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por don José Antonio Barrientos Fon-
techa, representado por el Procurador 
don Bonifacio Fraile Sánchez, contra don 
Ladislao Domingo Rodríguez Peña, sobre 
reclamación de veintiséis mil quinientas 
pesetas, debo condenar y condeno a ex
presado demandado, a que una vez que 
la presente sentencia sea firme, pague al 
demandante o a quien legalmente le re
presente, la mencionada suma reclamada 
de veintiséis mil quinientas pesetas, por 
los conceptos que la demanda expresa; 
y las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado y para su notificación al mismo, se 
le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación personal 
por el actor dentro del término de terce
ro día y llevarse a efecto la misma en 
forma, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia, por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en. el mismo día de su 
fecha, doy fe.—Ante mí: Aniano G. Mo
reno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal al demandado y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a veintiocho de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—16.555) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Juez de Dis
trito que la dictó, estando celebrando au
diencia pública al siguiente día hábil de 
su pronunciamiento; doy fe. — Alfredo 
Trillo. (Rubricado.) 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OF;CIAL de la provincia, expi
do el precesen, digo, el oresente, en M a ' 
drid, a veintitrés de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho. - E l SecretanO 
(Firmado). 

(A.—16.553) 

JUZGADO NUMERO 33 
E D I C T O 

Don Juan Martínez Valencia, Juez de Dis
trito número treinta y tres de los ae 
esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo 
penden autos 

de juicio verbal civil, bajo el número 
trescientos treinta y uno de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de la entidad "Banco de Vizcaya, S. A. > 

contra 

doña Amalia Hidalgo Vaideón. la pr» 1^ 
ra representada por el Procurador • 
Tribunales don Pedro Antonio Paro ^ 
Larena, asistido del Letrado don jos ^ 
Vidal Francés, en proveído de te ^ 
hoy he acordado sacar a la v e n

 t é r m jno 
blica subasta, por primera vez y , Q S a 

de ocho días, los bienes embarg3« 
la demandada, que consistieron e " * 

Un tocadiscos "Paliament", este 
nico, ocho mil pesetas. . 15O 

Un frigorífico marca "Corbero , o 
litros, ocho mil pesetas. | • .9 pUi-

Un televisor marca "Inter", de 

JUZGADO NUMERO 10 

! gadas, siete mil pesetas. 
Haciéndose constar: 
Que los mismos se hallan en . - c i a r 

la propia demandada, tasados tj¿rés 
[ mente en la cantidad total de v 

mil pesetas. . .¿cita-
Que asimismo se previene a j;cha 

dores que deseen tomar parte e ^ . c ¡ e n l -
subasta, señalada el día once d e ^ e n 

bre próximo, a las doce de su man 
la Sala audiencia de este I« z ? a °°á del 
deberán depositar sobre la m e

 ( l e S¡;i-
EDICTO Juzgado o establecimiento P u b l ! C ¿ ; e Z por 

Don Alfredo Trillo Noval, Secretario del n . a d o a* efecto, cuando menos, el 
Juzgado de Distrito número diez de los l C l e " t o d e l p r e c i ? d e 9SaCZ?' 
de esta capital 
Doy fe: Que en el proceso civil de cog

nición número noventa y cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho, y entre partes 
que después se dirán, aparece sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del siguiente tenor: En la villa de Ma
drid, a veinticuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho.—Don José Ben
to Cabrerizo, Juez de Distrito número 
diez de los de esta capital, habiendo vis
to y oído los presentes autos de juicio de 
cognición seguidos en este Juzgado con 
el número noventa y cuatro de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de \ 
doña María Victoria Lamarca Belio, re
presentada por el Procurador de los Tri
bunales don José Luis Granizo García-
Cuenca, contra los ignorados herederos 
de doña .María Guardia Guardia y doña 
Elvira García Laguardia, sobre resolución 
de contrato... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Procuridor de los Tri
bunales don José Luis Granizo y García-
Cuenca, en nombre y representación de 
doña María Victoria Lamarca Belio, con
tra los ignorados herederos de doña Ma
ría Guardia Guardia y doña Elvira García 
Laguardia, debo declarar y declaro resuel
to el contrato de arrendamiento de la vi
vienda sita en el piso cuarto de la casa 
número tres de la calle de Argentóla, de 
esta capital, por fallecimiento de la últi
ma subrogada ocupante del mismo, con
denando a estar y pasar por tal resolu
ción a los ignorados herederos de doña 
María Guardia y doña Elvira García La 
guardia, y en su virtud decreto el des
ahucio de dicha vivienda, apercibiéndoles 
de lanzamiento, en su caso, para que lo 
desalojen en el plazo legal a contar del 
requerimiento y con expresa imposición 
a los demandados de los pagos de todas 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — José 
Bento. 

e no 
Que no se admitirán posturas Q -AQS 

cubran también, cuando menos, 
terceras partes del justiprecio; y ^ c a -

Que podrá verificarse la misma 
lidad de ceder a tercero. r c j ¿ n en 

ti' Y para su publicación e mse 
el BOLETÍN OFICIAL de esta P r 0w" d rid. 3 

pido y firmo el presente en $ ge-
tres de noviembre de mil n o ^ 1 ^ , 3 d o ) ' " 
ta y ocho. — El Secretario ( F ! R N J 0 [ f í f 
Visto bueno: El Juez de Distru 
mado). 16.874) 

Juzgado MWtar 

REQUISITORIA 

^ T A GTJAB-
DIRECCION GENERAL DE LA 

DIA CIVIL . 
A Destin° Juzgado de la Agrupación ae ^ re-

Por la presente queda sin eiect? \9l7* 
quisitoria de fecha 24 de marzo o ¿ e j a 

publicada en el BOLETÍN 0 f i ¡ : 1 correS-
provincia de Madrid núm. 1° ' c\tad° 
pondiente al día 3 de mayo a e i

B r igada 
año, por la que se emplazaba a ^ 
don Ramón Rivera Abeledo, J 1 , 0

E l i z o n d 0 

nuel y de Blandina, natural de renta 
(Navarra), de estado soltero, de g Q ^ 

. y cuatro años de edad, estatura j^rid. 
j tros, domiciliado últimamente en 
1 calle de Mota del Cuervo, núm. ' ^ ju

ramento 707 izquierda, procesado c 0 f l 

sa que se le sigue en este JuZo ¿e-
el núm. 8 de 1977, por el s u p u e

c 0 í n p 3 ' 
lito de injurias a la Autondaa. - a 0 Í e 
recerá en término de treinta t o r de 
el señor Comandante Juez instru 
la Agrupación de Destinos don 
Bermúdez Ramírez. cesen * a S 

Lo que se publica para que d ¡ c r ,o 
gestiones de busca y captura 
Suboficial. , 1978'"~I 

En Madrid. 26 de octubre oe ^ \ 
El Comandante Juez instructor, 
Bermúdez Ramírez. o 945)_̂  

(G. C—10.211) ( 5 ^ - ¿ r S t 


